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INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
AAIA CALIFORNIA SUR

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL ¡NSTITUTO

ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR' MEDIANTE EL CUAL

SE APRUEBA LA HOi'OLOGACIÓN DE SALARIOS DEL PERSONAL

opERAT¡vo DE DtcHo óRe¡Ho ELEcToRAL quE nsi Lo REQUIERE, Y

EL CoNSECUENTE REORDENAM IENTO ADMINISTRATIVO'

ANTECED'ENTES

Primero.- Cgn feclira veinticinco de septiembre de dos mil diez, este Conrejo

General aprobó mediante acuerdo CG-035-SEPTIEMBRE-20,10, el
I

Presupuesto de{Egresos para el'Ejercicio 2011, el cual.fue remitido al Ejecutivo

det Estado por un monto. de $38,511,713.00 (tre¡nta y ocho millones quinientoe

once mil seteqientos treqe pesos 00ñ00 M.N.)' para su inclusión en el. proyecto

de presupuesto de egresos del. Estado de Baja Califomia Sur, lo anterior dp

conformidad con lo dispuesto en el artfculo 99, fracoión XXVII de la. Ley

Electoral del Estado de Baja California Sur.

Segundo.- Con feeha veinticinco de enero de dos mil once' mediante oficio

número SF-027/ll, fue notificado'a esta autoridad adminislrativa electoral que

una vez aprobado en el presupuesto de egresos del. Estado de Baja Califprnia

.Sur, por condugto de la H., Soberanía del Estado, el monto final pa¡a el .lnstituto

Estatal Electoral de Baja California Sur, correspondiente al ejergicio 2011'

asciende a la cant¡dad de $42,'150,000'00 (cuarenta y dos millones ciento

cincuenta mil" pesos 00/100 M.N.), por lo que en relación al presupuesto

aprobado por este Consejo General, dicho presupuesto presenta una diferencia

por incremento en la cantidad de $3,638,287.00 (tres millones se¡sqientos

treinta y ocho mil doscientos ochenta y siete pesos).

Tercero.- Que el.ejercicio presupuestal correspondiente al año 2010, según el

estado de resultados al cierre del ejercicio, arrojó un superáv¡t por la cantidad
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millones doscientos diez mil seiscientos sesenta y.

/ffij InstitutoEstatal

dos pesos 00/100 M.N.), canüdad que se ha afectado y ejecutado durante los

meses de enero a junio de 2011. Cabe mencionar que este, remanente se

soficitó en el ejercicio 2010, para ser erogado durante los primeros meses del

ejercicio 29'l'1, y con ello poder cubrir los compromisos legales-electorales
,

propios de lanfunción de preparar desanollar y vigilar los procesos comiciales, y, 
-

mecanismos de participación directa, en particular: la compra de'los insumos

necesarios para llevar a cabo el Proceso Estatal Electoral 2010-2011' tales

. como la adquisición de material y documentación electqral; los gastos

inherentes .a la jornada comicial del domingo 06 de febrero del 201 1; el

Programa de Resultados Electorales Prelimlnares (PREP); la capac¡tación de

los funcionarios de casillas: la difusión Institucional previa y duranle la jornada

electoral, la etapa postelectoral, entre otras.

Cuarto.- Con fecha veintiséis de septiembre de dos mi[ once, en Sesión de la

Comisión de Administración ry Logística del lnstituto Estatal Electoral do Baja

California Sur, derivado de un minucigso análisis y estud.¡o de. la esfuctura

organ(zacional de dicho órgano electoral, mismo que se llevó a cabo por vi(ud

de las actividades preparatorias del proceso de entrega-recepción dq la

administración del Instituto Estatal Electoral del periodo comprendido del treinta

y uno de enero de dos mil seis al treinta y uno de enero de dos mil doce, se

advirtió que en cuanto al rubro de salarios del personal, la remuneración que

por concepto de salario perciben los funcionarios electorales, espqcíficamente

en los puestos de Asesor Jurídico; Técnico Electoral; Auxiliar Técnico Electoral;

Auxiliar Técnico Administrativo -cuyas funciones son iguales atendiendo.a la

naturaleza de cada puesto-, es distinta en relación con el ingreso de

trabajadores con igqal cargo. 
\

Asim¡smo, en relación con los. puestos que desempeña tanto "' 0h
Encargado del Area de Sistemas Jomputaciona¡es, él Oficial de Partes y V
Actuaría del Instituto Estatal Electoral de Ba.i¡ California Sur' asi. como e[
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trativo, se cncontró la, ncces:ria taroa de otorgar una

remuneración por concepto de sueldo quc corrcsponda al desempeño de las

funciones que sc realizan en virtucj do su propia naturaleza. Para un3 mejor

contextu alización, en la siguiente tabla se prescntan los sueldos que se'

perciben en los cargos anteriormcnte señalados y sc resaltan los funcionarios

electorales sujctos de homologación de salario:

FUNCIO NARIO SUELDO NETO SUELDO BRUTO

Ascso¡/Ju¡íd¡co "A"

Lic. Azucena Canales Diachi

Lic. Sara Flores do la Peña

18,500.00

12.900.00

23,690.00

16.008.00

Asesor Jurídico "8"
Lic. Miguel Tovar Vargas

Lic Manuel Bojorquez López

Lic. Martín Rafael Girón

Cadena

Lic. Reember Ojeda Arce

12,000.00

12,000.00

12,000.00

9.000.00

14,782.00

14,782.00

14,782.0O

'10.092.00

Tócn¡co Electo¡al

L¡c. Marf a de Lourdes

CamDuzano Chacón.

C. Florentino Jorge lsaac

Armenta Rodrígucz

C.P. Ad¡a¡a lese

1 1,800.00

12,200.00

l 1.800.00

'1 L800.00

1 1.800.00

L{é]-0_49

15,0C0.00

14.510.00

'1 4.516.00

1.r 516.00

Sandbval

B.M. Gqillerm¡na Valenzuela

Romero

Mtro. Héctor Gómez

González

Téchico Elcctoral Ac!m in¡strar,ivo

C.P. María Elizabeth Lucero

Qtuz

14.300.00 1 7.91 2.00

Auxil¡ar Tóc nico Elcctcral "4"/

Lic. Manuel Ramón Zendrero

10,700.00

8.700.00

10,100.00

13.024.00

10.306.00

12.20,t.O0
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Auxll¡ar Tócnico Electoral "8"
9,138.00

8,620.00

7,800.00

7.400.00

Lic, Indira Briseida Rochin

Gaza

L¡c. Edoar Gerardo Peralta

Eso¡noza

10,562.00

I266.00

8,900.00

7.900.00

CPA. Manuel Eduardo Santa

Ana Arnaut

Lic. René Salvador Mendoza

Navarro

Encargado de Slstemas de cómPuto

L¡c. Pablo Nemes¡o Revnosa

Colín

r Técnico Adminlstrativo "8"

,@ InstitutoEstata

En virtud dc lo anterior, atendiendo a la factibilidad presupuestaria actual

dgl Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur y resultando juridica y

materialmente viable, es procedente el análisis de la reorganización de la

estructura salarial de dichos servidores electorales, con el. objetivo de mantener

el buen funcionamiento administrativo del Instituto Estatal Electoral de Bqja

California Sur, y consecuentemente en un cjercicio de justicia laboral, trans¡tar

a una estructura armónica, donde trabajo igual merezca salario igual,

atendiendo a una máxima básica del derecho laboral mexicano.

CONSIDERANDoS IL,, /\l
l.- De conformidad con lo dispuesto por el 'artículo 123' Apartado A, - / l

fracción Vll de la Const¡tuc¡ón PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos, para \-/ \
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salario igual, sin tener en. cuenta sexo ni.

ll.- Atendiendo a 19 dispuesto por el artículo 17 de la Constitución Polítipa

del Estado de Baja California Sur, el trabajo e$ un derecho del individuo y un

deber del individuo para con la. sociedad' En consecuencia, el Estado

protegerá, en beneficio de los, trabaiadores, el cumplimiento de los derechos y.

prerrogativas establecidos en/el Artículo 123 de la Constitución General de la

República.

lll.- La Constitución Política del Estado de Baja California Sur, en su

artícúlo 36, fracción lV establece que la, organización de los procesos

electorales es una función que corresponde realizar al poder público a kavés

de un organismo público, autónomo en su funcionamiento e independíente en

sus decisiones, dotado de personalidad jurídica y patr¡monio propios, que se

denominará Instituto Estatal Electoral, y en cuya integración concurren el Poder

Legislativo del Estado, los partidos politicos y los ciudadanos, en los términos

que disponga la Ley.'

En el ejercicio de las funciones/ del organismo electoral, serán principios

rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y.objetividad.

lV.- Asimismo, los artículos 2 y 86 la Ley Electoral del Estado de Baja

California Sur, establecen que el Instituto Estatal Electoral es un organismo

público, autónomo en su funcionam¡ento e independiente en sus decisiones,

dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio.

'V,- El artículo 86 de la Ley Federal del Trabajo dispone que a' trabajo

igual, desempeñado en puesto, jornada y condiciones de eficiencia también

iguales, debe corresponder salario igual.

Calle Const¡tuc¡ón No. 415 Esq. Guillermo Priel.o. Col. Centro La Paz, B.C.S. Tel / Fax: '125 0B 08,123 43 20

www.¡cebcs.org.mx 5

nac¡onalidad.



l¡_srtf UTo [5TATA|. IIT.CTORAL
BA' \ C,\LlfoRNl^ sull

fracciones tl y lll, número 1, inc¡so b) del Reglamento Interior del Inslituto

Estatal Electoral de Baja Californ¡a Sur, corresponde a la. Comisjón dq

Administración y Logístiaa del lnstituto Estatal Electoral de Baja california sur,

entre otras cuestiones, elaborar los nombramientos del personal quq labgre

para el Instituto; registrar todos los movimientos qqe se. generel de altas .y --

bajas de personal, manieniendo actualizado el listado de éstos; así como en

materia de recursos humanos, elaborar los movimientos de altas, bajas e.

incidencias del personal.

Vll.- Además, la Ley de 
|e1gleraciones 

de los Servidores Públicos del

Estado y los Municipios de Baja California Sur, en su artículo 5, fracciones l'y ll,

establece que Además de los principios de legalidad, honradez, lealtad,

imparcialidad y eficiencia ser,án aplicables a las remuneraciones de los

servidores públicos los siguientes:

t - Principio de igualdad: La remuneración de los servidores públicos se

determinará .sin discriminación por motivos de género, edad, etn¡a,

discapacidad /cond ición social, condiciones de salud, religiÓn, afiliación polílica
o cualquier otro que atente contra la dignidad humana; y.

ll.- Principio de equidad: La remuneración de cada funciÓn pública deberá ser
proporcional a la. responsabiliCad que derive del cargo y al presupuesto v .

designado para el órganc de la autoridad cn cuyo tabuladcr se inqluya.

En virtud clc lo anteriormente expuesto, con cl ob;cl.ivo Cc rnantencr u¡a

sana organi¿ación administrativa del Instituto Estatal Electcral de Daja

Cal,ifornia S.ur, tanto en la presente administración como cn l¡s futuras, resulta

determinante llevar a cabo un reordenamiento en la estructura del personal de

este últimd en lo concerniente a los ingresos que pcr concepto de satarios se

reciben, atendienCo a los puestos que caCa funcionario clcctoral Cesempcñ3, /\ I
por lo que derivado del análisis dc la pirámiCe salarial quc rige la estructura del (Á
personal del Instituto Estatal Elcctoral de Baja Californie Sur, resulta viablc " \

administrativa y l¿galmente la homologación de salarics Cc lcs funcionarios

Callc Const¡tución No.4'15 Esq. Guillcrmo Pr¡eto, Col. Ccntro La Paz, B.C.S. Icl / Fox: 125 03 03,1234320

!v\,/w.reeDcs.org.mx

0



róttt-

./l'il-ÉfüV Instituto Estatal El**u

Técnico Electoral; Auxiliar Técnico ACministrativo, así como Ia equi¡:araciÓn

entre func¡ones y remuneración que por concepto de sclcrio se rccjbc cn los

puestos de Enccrgado del Árca clc Sistemas Computacionales; Tócnico

Electoral Administrativo y oficial de Partes y Actuaria del Instituto Estatal

Electoral de Ba.ia California Sur.

¡

En virtucl dc Io anterior, atcndicndo a las consicleraciones di hechc y Ce --
derecho antes csbozadas, cs proccclcntc la homologación clc. salarios cc lcs

siguientes funcionarios clcctcralcs, así como la consecuente reestructuraciÓn

dc los cargos, atcndiendo a las funcioncs y rcsponsabilideC tlcl propic pucsto'

en categorias "A" y "8", tlcpendiendo del cergo, ccn los sucldos quc cnscguida

se detallan:

FUNCIONARIO SUELDO I.!ETO IIENSUAL

ltc!.loLo GA9c

SUSLDO BRUTO I,¡!ENSUAL

HOLI0LOOADO

Ascsor Jurfd¡co "^"
Lic. Sara Flcrcs dc 13 l)cñ3 18,500.00 23,690.00

Ascsor JurÍC¡co "E

Lic. Reembcr Ojeda Arcc 12,000.00 14,7 82.00

Técnico Elcctcral

Ltc. Lourdes

a-^\^' ''-n^ ah.^^^

C.P. Adr¡ana Ceseña

SonCc,,'al

B.l,,t. Guillcrmina V¿lcn:uela

ticmcrc/

l'4tro, llóctor Gémez

Gonz¿lez

12,200.00

12,200.0c

12,200.00

12,20C.00

15,000.00

15,06C.00

15,0C0.00

15.0C0.00

Técnico Eloctcral Acir,'linisr.rat¡vo

. C.P. Mar¡a Elizabeth Luqero

vÍuz

r 8,5Q0.00 23,690.00

ia,Sui

tNSTtf UTO l5TÑtÁt. llt.llcfollAl
oA,\ cr\l lI()RNIr\ SUn

ffil Oe Ascsor Juríc.lico; Técnico Eleetoral; Auxiliar
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Aux¡l¡ar Técnlco Electoral "4"
13,024.00

13,024.00

10,700.00

10,700.00

C¡nthia Romero

Lic. Manuel Ramón Zendrero

Medinabe¡t¡a

Aux¡liar Técnico Electoral "8"
Lic. Edgar Gerardo Peralta

Auxiliar Técnico Administrativo "A"

Lic. René Salvador Mendoza

Navarro

Ing. f,4ario Yee Castro

liar Téct¡co Adm

Por ello, con fundamento cn el artículo 123, Apariado A' fracciÓn Vll dc

la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los

artículos 36, fracción ,lY y 17 'dc la particular del Estado; 2 y 86 de la Ley

Electoral del Estado de Baja California Sur; BG de la Ley Federal del Trabajo;

.30, inqiso E), fracciones ll y lll, número 1, inciso b) del Reglamento Intorior del

lnstituto Estatal Electoral de Baja California Sur, y 5 de la Ley/ O" 
n)

Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado y los Municipios da " 
- 
\

Baja California Sur, este Conqejo General:
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ACUERDA

/ffi\l InstitutoEstata

,l
hstado, asr 

toTo 
en

California Surl )-.'r
la Página Web del Instituto Elecf oral de Baja

Lic. Ana
Co retario Genclal

sTruTo tst'ATAL El"Egr&AL
OAIA CAI.ITORNIA SUR

El presente acuerdo sc aprobó por unanimidad de votos de los consejeros
clectorales con derccho a voto, en la ciudad de La Paz, Daja California Sur, ct
dia cuatro de noviembre de 2011, en la Sala dc Sesiones clgl Consejo Gcneral
del Instituto Estatal Electp¡al de Baja California Sur.
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pflmero.- se determina la procedencia de la homologación de salarios dc los

puestos de Asesor Jurídico; Técnico Electoral; Auxiliar Técnico Electoral;

Auxiliar Técnico Administrativo del Instituto Estatal Electoral de Baja California

sur, en los términos establecidos en el considerando Vl del pfesente Acuerdo,

misma que será aplicable, a partir del mes de octubre de dos mil once.

I

Segundo.- Se determina la procedencia de la equiparación entre/funciones y -'
remrJneración que por concepto de salario se. recibe en los puestos de'

Enca¡gado del Área de Sistemas Computacionales; Técnico Electoral

Administrativo y. oficial de Partes y Actuaría del Instituto Estatal Electoral de

Baja California Sur, como ha quedado detallado en. ¿l ' consklerando Vl del

presente Acuerdo, misma que seriá aplicable, a partir del mes de octubre de'

d.os mil once.

Tercero.- Dese vista Cel presente Acuerdo a la. Comis¡ón de Administración y

Logíst¡ca del Instituto Estatal Electoral de Baia California Sur, a efecto de que

en el ámbito de su competencia, se lleven a cabo las diligencias perlinentes/' -'
para el cumplimiento del m¡smo.

Cuarto.- Publíquese cl oresente Acuerdo cn el Boletln Oficial del Gobierno del



LA JUNTA DE GOBIERNO DEL SISTEMA ESTATAL PARA EL
DESARROLLO INTEGRAL OE LA FAMILIA DE BAJA CALIFORNIA SUR,
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE OTORGAN LOS ARTÍCULOS 1,4,
12, 16, 18, 28 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY SOBRE EL SISTEMA
ESTATAL DE ASISTENCIA SOCIAL DE BAJA CALIFORNIA SUR;
ARTICULO 6 FRACCIONES XI Y )üIV; Y 9 OEL REGLAMENTO INTERIOR
DEL STSTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA
FAMILIA, EXPIDE EL SIGUIENTE:

REGLAMENTO INTERIOR DEL ALBERGUE DE ASISTENCIA SOCIAL

CAPITULO I

Disposlciones Generales

Artfculo 1,- El presente Reglamento Interior tiene por objeto regular el

funcionam¡ento, la estructura y la organ¡zación interna del Albergue de
Asistencia Social del Estado de Baia Californ¡a Sur.

Artfculo 2.- El Albergue de Asistencia Social del Estado de Baja California Sur,
dependerá administrativamente de la D¡rección General del Sistema Estatal
para el Desarrollo lntegral de la Fam¡lia.

Artfculo 3.- Para los efectos del presente Reglamento Inter¡or, se entiende por:

l. Albergue: Albergue de Asistencia Social del Estado de Baja California Sur;
ll. SEDIF: Sistema Estatal para el Oesarrollo Integral de la Familia;
lll. Dirección del Albergue: Titular responsable de la adm¡nistración y

funcionamiento del Albergue;
lV. Instituciones de Salud: Hospital Juan Maria de Salvat¡erra, lnst¡tuto

Mexicano del Seguro Social, Instituto de Seguridad y Serv¡cios Sociales de
los Trabajadores del Estado, CRIT, UNEME, Oncologfa, Hemodiálisis;

V. Junta de Gobierno: Junta de Gobierno del Sistema Estatal para el
Desarrollo Integral de la Familia;

Vl. Sujetos de Asistencia Soc¡al: A toda aquella persona que por su extrema
pobreza se encuentra en estado de necesidad y desprotecc¡ón; y

Vll. Usuarios: Personas beneficiarias de los servicios que presta el Albergue.

Artfculo 4.- El A¡bergue tiene su domicil¡o en Lic. Primo Verdad y Santos
Degollado, en la Ciudad de La Paz, Capital del Estado de Baja California Sur.

7

T

7
C9

,2
b

H

Artículo 5.- El SEDIF podrá convenir con las lnstituciones de Salud, para que
éstas retribuyan al Albergue, ya^sea en dinero o en espec¡e los servicios
prestados a sus.pacientes, beneficíarios y derechohabientes que son Usuarios
del Albergue.
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Artfculo 10.- En caso de que algún Usuario requiera atención med¡ca durante
su estancia en el Albergue; la Direcc¡ón del Albergue podrá solic¡tar apoyo a la
Secretaría de Salud para la asignación del personal que sea necesar¡o.

Artlculo 6.- la Junta de Gobierno frjará una cuota de recuperación, la cual

tendrá un costo simbólico, misma que es situaciones especiales a

consideración de la Dirección del Albergue podrá exentarse, debido al nivel
socio-económico del Usuario.

CAPITULO II
De los Servlclos quo presta el Albergus

Artfculo 7.- El Albergue prestará los siguientes serv¡c¡os:

L Hospedaje: y
ll, Alimentación.

CAPITULO III
De los requlsltos para acceder a los Servicios

Artfculo 8.- La prestación de los servicios del Albergue estará sujeta a la
capacidad del propio Albergue.

Artlculo 9,- Para acceder a los serv¡c¡os que presta el Albergue será
necesario:
l. Ser paciente, beneficiario o derechohabiente con tratamiento médico de

cualquiera de las Instituciones de Salud que prestan sus servicios en la
Ciudad de La Paz, Baja California Sur, acreditándolo con la referencia de la
lnsütución de Salud, asf como con el diagnóstico y/o tratamiento médico;

ll. Contar con un familiar siendo atendido en cualouiera de las Instancias de
Salud que operan en la Ciudad de La Paz, Baja California Sur;
Tener su lugar de resldencia fuera de la Ciudad de La Paz;
No contar con ningún familiar en la Ciudad de La Paz;
Ser sujeto de asistencia social;
Presentar identificación con fotograffa o credencial del Instituto Federal
Electoral;
Hacer el pago de la Cuota de Recuperación en los casos en que
corresponda;
Presentar constancia exped¡da por el área de trabajo soc¡al de las
Instituciones de Salud en la que se especifique el tiempo que durará el
tratamiento méd¡co, fechas de consultas, esludios, etc., para el Usuario o
el familiar albergado.



La Secretarla de Salud proporcionará el apoyo con el personal especializado
que sea necesar¡o.

Artfculo 11,- El Albergue, a consideración de la Dirección de SEDIF, podrá
albergar de manera provisional, a personas que no cumplan los requisitos del
Artfculo anterior, que se encuentren en s¡tuación extraordinaria de extrema
necesidad.

Artlculo 12.- El servicio de Hospedaje en el Albergue consistirá en que cada
Usuario contará con una cama, un juego de sabanas, toallas y cobertor si es
necesario.

En el servicio de lavanderfa cada Usuario tendrá acceso al uso de los
lavaderos con las que cuenta el Albergue, cuyo turno será controlado por el
recepcionista.

Art¡culo 13.. A cada Usuario a su llegada se le hará entrega, mediante un vale,
de los enceres citados en el Artfculo anterior, asf como de un gafete que en
todo momento deberá portar, siendo responsable de lo asignado.

A la salida deberá hacer entrega de los mismos al recepc¡on¡sta. En caso de
extravfo o deterioro deberá cubrir el importe correspondiente que para tal
efecto acuerde la Junta de Gobierno y se le informe al momento de su ingreso. I j9

tú
Artfculo 14.. Podrán hospedarse como máximo, dos Usuarios por cada ll 2;;l;i;, ü"h"¡.iá'io o iéiJ.tiñá¡¡-.-'ii. ¿áll''r'i.t¡túó¡oñá' ¿J sáü0,-qré lln9PáUref|ln, fJefre||qrafrt] (] gerecfionaoteflre qe ras rr¡suruc¡ofres se odruu, quts ll^ :l
reciba tratamiento. I \7

(-
Artfculo 15.- El área de dormitorios será exclusiva, debiendo respetarse el K
acceso y estará dividida en dos áreas, una para mujeres y otra para hbmbres. , '%/

/ t Arttculo 16.. El Servicio de Alimentación se proporcionará en los siguientes\ k
,/,, ,/ horarios: - \ \'' t

/A 
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\l. Desayuno de las 7:00 a las 8:30 horas; \ll. Comida de las 13:00 a las 14:30 horas; y \lll. Cena de las 18:00 a las 19:30 horas.

Artlculo 17.- El servicio de alimentación
Usuarios del Albergue.

únicamente será brindado a los



Artfcuto 18.- La Dirección del Albergue podrá emitir disposiciones internas
para los Usuarios y el personal que cons¡dere necesarias para la buena marcha
del mismo.

Artfculo 19.- No se proporcionarán los servic¡os ni se permil¡rá el acceso
Albergue a personas que se presenten en estado de embriaguez o bajo
influjo de alguna droga.

CAPITULO IV
Del pe13onal

Artículo 20.- Para el desempeño de sus funciones, el Albergue contará con el
personal administrativo necesario para atender las siguientes áreas:

l. Dirección;
ll. Enfermerfa;
lll. Cocina:
l\/ aa¡an¡iÁn'| \vvvPvrv¡ rl

V. lntendencia:
Vl. Lavanderfa; y
Vll. Vigilancia.

Artlculo 2't.- El Titular de la Dirección del Albergue será nombrado y remov¡Co
por el Gobernador del Estado de Baja California Sur.

Artlculo 22.. Son facultades y obligaciones del Titular de la Dirección del
Albergue, las siguientes:

al
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Coordinar y v¡gilar el correcto funcionamiento del Albergue con sujeción a
las instrucciones de la Dirección General del SEDIF;
Dictar medidas ¡nternas para lcs Usuarios y Personal del Albergue;
Rendir un informe mensual de sus actividades a la Presidenta del SEDIF;
Autorizar con su firma la hoja de ingreso de las personas que soliciten y
cumplan con los requisitos para recibir los servicios del Albergue;
Establecer coordinación con Instituciones públ¡cas y pr¡vadas, asf como
grupos de participación ciudadana, clubes de servic¡o y demás organismos
de asistencia social para beneficio de los Usuarios;
Mantener diaria y constante comunicación con el departamento de trabajo
social del la Instituciones de Salud, a efecto de mantener la información
necesaria actualizada;
Dar aviso oportuno a la Dirección General del SEDIF de las necesidades

u'
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que se tengan para mantener cl buen func¡onamientc del Albergue;
Llevar un libro de control y estadfsticas tanto de los Usuar¡os como
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lX. Llevar un estr¡cto control de la asistencia y horarios de trabajo del personal

del Albergue, mismo que deberá remitir en su oportunidad al SEDIF;
X. Llevar un control del fondo revolvente que le asigne el SEDIF;
Xl. V¡gilar que el inmueble, asf como los muebles del Albergue se mantengan

en perfectas condiciones de servicio;
Xll. Personalmente recib¡r y atender con oportunidad cualquier queja o

inconformidad que tenga el Usuario, tanto del personal como de los

servic¡os que se presten;
Xlll. Autorizar'con su firma la exenclón de las cuotas de recuperación

simbólicas, en los casos que asf lo considere;
XlV. Supervisar que los expedientes de los Usuarios estén debidamente

integrados;
XV. Remitir diar¡amente a la Dirección General del SEDIF el informe

rinda el vigilante;
XVl. Verificar cuando lo considere pertinente, los datos proporcionados

Usuarios del Albergue;
XVll. Autorizar los servicios de manera excepcional y tePnporal a personas que

no cumplan con los requisitos establecidos en el presente Reglamento
Interior, previa autorización de la Dirección General del SEDIF;

Xvlll. Vigilar la aplicación y estricto cumplimiento del presente Reglamento
Interior; y

XlX. Las demás que conf¡era la Dirección General y la Presidenta del Patronato
del SEDIF, conforme sus atr¡buc¡ones.

Artfcuto 23.- Son obligaciones del personal de recepción en turno, las

s¡guientes:

l. Brindar buen trato y respeto a las personas que soliciten el servicio:
ll. Elaborar la hoja del registro de los Usuarios Cel Albergue, e integrar cl

que re

por los
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expediente corespondiente;
lll. Llevar un control exacto de todos

entreguen a cada Usuario;
lV. Llevar un registro y control de los

lavanderfa, para que se le asigne su turno;
V. Supervisar que los Usuarios de las lavadoras no las sobrecarguen de ropa;

Vl. Supervisar que los Usuarios porten et gafete que lo3 iCentifique como tales;
Vll. Hacer entrega formal de la recepción a quien le siga en turno, a efecto de

que no se pierda continuidad en la información;
.Vlll. Dar aviso inmediato a la superior jerárquico de cualquier cont¡ngencia que

pudiera presentarse dentro de las instalaciones del Albergue; y
lX. Las demás que le confiera la Dirección del Albergue, conforme a sus

atribuciones.

Artfcuto 24.- Son obligaciones del personal de cocina, las siguientes:

Brindar buen trato y respeto a los Usuarios que reciban el
La preparación puntual de los alimentos;

y cada unc Cc los cnseres que se

Usuarios que solic¡ten el servicio Ce

El manejo adecuado de los aJ
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Servir las raciones de los alimentos;
Lavado de los utensilios y vajillas que se iit¡licen en el serv¡cio;
Al término de su turno entregar en total orden y limpieza los utensilios, la
vajilla y mobiliario de cocina;
Optimizar los insumos en la preparación de los alimentos;
Llevar un control de las raciones que sirva; y
Las demás que le confiera el Titular de la Dirección del Albergue, conforme
a sus atribuciones.

E
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Artfcuto 25.- Son obligaciones del intendente, las siguientes:

l. D¡ariamente realizar el aseo general de lcs dormitorios, área de regaderas,
sanitarios, comedor, cocina, sala de telev¡s¡ón, área administrativa y áreas
verdes:

ll. Mantener limpias todas las instalaciones del Albergue;
lll. Mantener limpios y en buen estado sus implementos de trabajo;
lV. Uso adecuado de los insumos de limp¡eza;
V. Brindar buen trato y respeto a los Usuarios; y
Vl. Las demás quc le confiera el Titular de la Dirección del Albergue, conforme

a sus atribuciones.

Artlculo 26.- Son obligaciones del personal de vigilancia:

l. Realizar los rondines por las instalac¡ones del Albergue;
ll. Dar aviso de inmediato a la autoridad competente (cuando el caso lo

requiera), asf como al Titular de la Dirección del Albergue de cualquier
inegularidad o eventualidad que se pfesenten en las instalaciones;

lll. Rendir al Titular de la Dirección del Albergue por escrito d¡ar¡amente un
informe de su guardia, en el que deberá quedar asentado, el reporte de
cualquier contingencia o eventualidad que pudiere ocurrir;

lV. Vigilar que se respeten todas y cada una de las áreas del Albergue,
principalmente el área de dormitorios;
Brindar buen trato y respeto a los Usuarios; y
Las demás que le confiera el Titular de la Dirección del Albergue, conforme
a sus atribuciones.

CAPITULO V
De las obligaciones do los Usua¡ios

Artlculos 27.- Las personas que reciban los seN¡cics
denominados Uguarios, tendrán las sigu¡entes obligacicnes:

l. Respetar las instalaciones del Albergue, al personal que
como a los dernás Usuarios;

ll. Mantener limp¡as y ordenadas las instalaciones del Albergue;
lll. Guardar silencic respetando el descanso de los Usuarios;

15
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Mantener los enseres asignados en buen estado;
No recibir visitas dentro de los dormitorios, en el área del comedor o fuera
del horario establecido para ello;
No fumar dentro de las instalaciones del Albergue;
No ingerir ningrin üpo de droga (salvo los casos de prescripción médica), ni

bebidas embriagantes dentro de las instalaciones del albergue;
Cuidar todas y cada una de las instalaciones, asl como el mobiliario del
Albergue;
Colaborar en la limpieza general de las instalaciones;
Lavar los platos y utensilios utilizados en su alimentac¡ón;
Avisar de su salida y entregar en los enceres proporcionados por el
Albergue en su ¡ngreso;

Xll. Hacer uso racional del agua, energfa eléckica, gas, etc. durante su
estancia en el Albergue;

Xlll. Conservar l¡mpias y ordenadas las áreas sanitar¡as y de regaderas,
mismas que solamente podrán ser utilizadas por los Usuarios;

xlv. Abstenerse del uso de aparatos de televisión y/o radio grabadoras dentro
de los dormitorios o fuera de los horarios establecidos para ello;

XV. Guardar orden y respeto al turno que se le asigne para que se le brinden
los servicios:

XVl. Los Usuarios que lleven consigo algún menor de edad deberán hacerse
responsables del mlsmo, vigilando que no le causen molestias a los demás
Usuarios:

XVll. Los Usuarios solamente podrán recibir llamadas telefónicas cuando éstas
sean relacionadas con la salud de su familiar enfermo y el l¡empo de uso
por llamada será de tres m¡nutos como máx¡mo;

XVlll. Portar el gafete del Albergue;
XlX. No ingerir al¡mentos fuera de las áreas del comedor y mucho menos dentro

de los dormitorios:
Respetar las áreas verdes: y
Las demás que por acuerdo emita el Titular de la Dirección del Albergue y
la Junta de Gobierno.

Artlculo 28.- Cuando los Usuarios dejen de cumplir con alguna de las
obligac¡ones establecidas en el Artfculo anterior, la Dirección del Albergue
podrá suspender la prestación de los servicios y solicitar que abandonen el
Albergue.

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO,- El presente Reglamento lnterior entrará en vigor al dla
siguiente de su publicación en el Boletfn Oficial del Gobierno del Estado.
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ARTICULO SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento Interior del
Aslstencia Social, publ¡cado en el Boletfn Oficial del Gobierno
número 9 de fecha 10 de febrero del 2005.

Albergue de
del Estado
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REGLAMENTO TNTERIOR DEL ALBERGUE DE ASISTENCIA SOCIAL
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I.A JUNTA DE GOBIERNO DEL STSTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO
¡NTEGRAL DE LA FAMILIA DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN EJERCICIO DE LA
ATRIBUCIÓN QUE LE OTORGA LO D¡SPUESTO POR LOS ARTICULOS 18

FRACCTÓN V[ Y 28 FRACG¡ÓN ltl DE LA LEY SOBRE EL SISTEMA ESTATAL DE

ASISTENCIA SOCIAL; Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 6 DEL
REGLAMENTO ]NTERIOR DEL SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO
INTEGRAL DE LA FAMILIA, EXPIDE EL SIGUIENTE

REGLAMENTO INTERIOR DE CASA CUNA-CASA HOGAR

CAPITULO PRIMERO
Socción Única

OBJETIVO Y DISPOSlCIONES GENERALES

Artículo 1.- Las disposiciones contenidas en este Reglamento lnterior tienen por objeto- ,,t.r

regular y normar la organización, funcionamiento interno de la Casa Cuna-Casa Hogaal ;
para Niños, Niñas y Adolescentes. Serán de observancia obligatoria para todo ell +
personal que ahl labore, Menores albergados, familiares de los mismos, institucionesl l)
que tengan albergados a Menores y demás visitantes de misma. I It¿
Artlculo 2.-Para efectos del presente Reglamento Interior se entenderá por: l. ¡)l2n

l. ADOLESCENTES.- Todo ser humano mayor a doce años y Menor de 1B años. V
ll. ASESOR JURIDICO.- Profesionista responsable de la revisión de documentos ./l

legales que acreditan el ingreso, estancia, permanencia y egreso de las niñas, l'L
niños y adolescentes y que procura la continuación de los procedimientos lü
respectivos. El cual dependerá de la Procuradurfa de la Defensa del menor y la fFamilia. ,f

lll. DIRECTOR.. Al Director General del SEDIF.

lV. DIRECTORA DE LA CASA.- Al titular, Directora o Coordinadora Ce Casa Crnu\ -
Casa Hogar para Niños, Niñas yAdolescentes. 

\
V. EL MENOR.- Niña, niño o aColescente. \
Vt. LA CASA.- A la Casa Cuna-Casa Hogar para N¡ñcs, Niñas y Adoleecentes. \

vil. NIÑAS, NIÑOS.- Todo ser humano que se encuentra entre 0 y 12 años, del sexo
no y masculino, que se protegen conformc a los lineamientos

leyes federales, locales y en general tcdos los programas a

refiere a niñas o niños, se entenderá que incluye ambos,

N
\
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Vllt. PSrcÓLOGO.- Profesional responsable del estudio, diagnóstico y tratamienlo
psiceafectivo de los Menores.

lX. PROCURADOR (A).- Al titular de la Procuradurfa de la Defensa del Menor y la
Familia.

X. PERSONAL.- A los kabajadores de todas las áreas de Casa Cuna * Casa
Hogar para Niños, Niñas y Adolescentes.

Xl. RESPONSABLE DE AREA MEDICA: Medico general encargado de la atención
medica integran de los niños y niñas.

Xll. REGLAMENTO.-Al presente Reglamento Interior.

Xlll. SED¡F.- Al Sistema Estatal para el Desanollo Integral de la Familia.

XlV. TRABAJADOR SOCIAL.- Profesional responsable de la entrevista inicial,
acompañamiento y visitas de reporte socio-familiar.

Artículo 3.- La Casa tiene por objetivo brindar protección temporal Menores expósitos,
en estado de abandono, desamparo o maltrato o que se encuentren en situación de
vulnerabilidad o extraordinaria que comprometa su seguridad, salud, educación o
moralidad.

Articulo 4.- La Casa es una institución de asistencia social dependiente del SEDIF. Su
misión es la de brindar prolección y atención integral con calidad y calidez a los
Menores que se encuentran en situación vulnerable, a través de programas y acciones
encaminadas a modificar y fortalecer su perspectiva de vida, dotándolos de
herramientas que le permitan integrarse de un manera plena y productiva a la familia y
sociedad.

Artlculo 5.- La Casa contará con un grupo de profesionistas de las diferentes
disciplinas que coordinan y articulan las acciones sustant¡vas de la Casa, al cual se le
denominará Consejo Interdisciplinario, el cual esta integrado por el responsable de
cada área y de la Dirección y tendrá las siguientes atribuciones:
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Socializar las pollticas generales de operación;
Determinación de ingresos, egresos y traslados.
Decidir sobre el manejo e intervención de casos extraordinar¡os;
Dar cumplimiento a los acuerdos;
Evaluar el funcionamiento de la Casa; y

instrumentar políticas, normas y lineamientos
de la Casa.
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Articulo 6.- Los servicios de as¡stencia social que se preslan a
son los siguientes:

l. Alojamiento;
ll. Alimentación;
lll. Vestido:
lV. Atención médica;
V. Atención educativa;
Vl. Atención psicológica;
Vll. Atención jurídica;
Vlll. Trabajo Social; y
lX. Actividades Deportivas y Recreativas.

los Menores albergados

CAPITULO SEGUNDO
Socción I

ORGANIZACIÓN ADMTNISTRATIVA

Artículo 7.- La Casa contará con el presupuesto suf¡ciente para su operación de
t¡empo completo durante los 365 dfas del año, el cual invariablemente será as¡gnado n7
por el o la Director (a) General del SEDIF en acuerdo con la Presidencia del Sistema, la V-
i,rocuradora y la Diiectora de la Casa, siempre conforme a lo dispuesto por la Junta de 19 ¿
Gobierno del SEDIF. '/
Artículo 8,- La Casa contará en todo momento con el personal técnico especiatizado, 4
administrativo y auxiliar que requiera para el logro de su misión y objetivos.

Artículo 9.- La Casa queda adscrita Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia
del SEDIF. Sin embargo el funcionamiento operativo y aCministrativo depende
especificamente de la Dirección de la Casa.

Artículo 10.- El personal directivo de la Casa será preferentemente del sexo femenino
y se integrará con una Directora o Director, quien tendrá bajo su mando operalivo y
administralivo a las y los colaboradores encargados de los departamentos de Area
Juridica, Area Administrativa, Servicio Médico, PsicologÍa, así como al personal de
apoyo (asistentes, cocineras, intendencia, lavandería, chóferes etcétera).

Artículo 1 l.- El personal administrativo y técnico de la Casa se en las

l. Dirección.
ll, Departamentc Administrat¡vo y de Recursos Humanos.
lll. DepartamentoJurídico.
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Vl. Educación y Formación.
Vll. As¡stencia Educativa.
Vlll. Trabajo Social.
lX. Turno Especial fin de semana.
X. Area de Computo.
Xl. Almacén e lnventarios.
Xll. Almacén de Alimentos.

Sección ll
DE LAS FUNCTONES, ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES ESPECIFICAS DE LOS

TITULARES DE LAS UNIDAOES ADMINISTRATIVAS

Artlculo 12.- Al frente de la Casa estará una Directora que será designada y removida
libremente por el Gobernador del Estado.

Artículo 13.- A la Directora le corresponderá dirigir, supervisar, planear y coordinar las

actividades de atención a los Menores, programar y organizar las actividades del
personal su c¿¡rlfo. Asf mismo tendrá las siguientes:

l. Dirigir y coordinar cada una de las actividades a desanollar en la institución;
ll. En coordinación con el Consejo lnterdisciplinario tomar decisiones al interior

de la casa, respecto de los Menores albergados;
lll. Decidir, en previo acuerdo con el Consejo Interdisciplinario, sobre el ingreso

o egreso de un Menor, cuando se considere que pone en riesgo a los niños
albergados en la Casa, haciendo la propuesta a la Procuradora;

lV. Supervisar la realización de las compras necesarias para la alimentación de
los Menores según sus necesidades;

V. En los casos que el Menor a internar presente alteraciones de salud física o
pslquica se canalizará de ser posible a la ¡nstitución adecuada para su debida
atención;

Vl. Supervisar que todos los Menores albergados, obtengan los
necesarios de acuerdo a su problemática, llevando un seguim¡ento i

en todo lo que refiere a su aspecto nutricional, educativo, psicológico, familiar,
médico, jurídico, de capacitación, vestido, etc.; asimismo, de proveer el
material necesario para la higiene de los Menores;
Coordinar con el personal de cada una de las áreas las actividades diarias a

desarrollar con los Menores:
Planear con el departamento administrativo los roles de vacaciones de los
empleados que por su antiguedad requieren de las mismas y notificar dicho
rol al Departamento de Recursos Humanos del SEDIF;

J
¡c

+r)
hl

1
P
7
o

U
1
1;,
lp

lt'7/l
-,|

vlt.

a,r,
lX. Revisar y administrar el registro de donativos, así como de ingresos y egresos

de los gastos y fondos asignados a la institución a través del Patronato del
SEDIF, así como tramitar la reposición de acuerdo a los
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X. Entregar a la Dirección Administrativa del SEDIF las requisiciones de
material de oficina y de limpieza;

Xl. Llevar a cabo supervisiones periódicas en el área jurldica, médica,
psicológica y pedagógica;

Xll. Formar parte del Consejo Técnico de Adopciones, en calidad de Consejero;
Xlll. Con la participación de las Areas Jurldica, Psicología y Asistencia Educativa,

fijar indicadores de evaluación del desempeño en los que se contengan datos
de Menores que egresan, Menores que ingresan, Menores de estancia
temporal, Menores de estancia larga o permanente, total de casos tram¡tados
ante diversas autoridades o instancias, total de casos de resolución interna,
control de salidas de los Menores, ya sea de actividades recreativas, Menores
que reciben o no visitas de familiares, total de visitas por parte de la
institución a los familiares, Menores que reciben tratamientos médicos
permanentemente, Menores que llevan a cabo actividades recreativas enlre
total de Menores albergados, Menores que realizan actividades deportivas,
Menores que reciben atención; y

XlV. Las demás que le asigne la Dirección del SEDIF, la Procuradora de acuerdo a
sus atr¡buciones y la el Consejo lnterdisciplinario.

Artlculo 14.- Al frente del Departamento de Recursos Humanos y Materiales estará un
responsable, a quien le corresponde dirigir, supervisar, planear, y coordinar las
sctividades del personal su cargo. Tendrá las siguientes atribuciones:

l. Realizar las actividades administrativas y de apoyo a la Dirección;
ll. Llevar a cabo el pago de los empleados inscritos en nómina, entregando

posteriormente la nómina firmada al área correspondiente del SEDIF;
lll. Planear los roles de vacaciones de los empleados que por su antigüedad

requieren de las mismas y notificar dicho rol al área corespondiente del
SEDIF;

lV. Elaboración de tarjetas para el conlrol de asistencia del personal;
V. Supervisar el control de asistencia del personal a su cargo;
Vl. Previo consenso con la Directora otorgar permisos y sanciones del personal a

su cargo;
Vll. Llevar a cabo informes mensuales y los que le soliciten,

económicos, de salida y de vacaciones;
Vlll. Llevar control de expedientes del personal y su archi,ro en general.
lX. Planear, organizar y elaborar los roles del trabajo semanal y mensual del

personal;
X. Elaborar las requisiciones de material de oficina, aseo personal y de limpieza,

y una vez aprobado tramitarlas ante el área correspondiente del SEDIF;
Llevar el resguardo de los bienes inmuebles de la Casa registrados en el
inventario:
Notificar a la Dirección las necesidades inmediatas a corto y a largo plazo
para el manten¡m¡ento de bienes e inmuebles, para el buen funcio4¿mientq
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Xlll. Supervisar el control de material médico, educativo, de oficina, limpieza, de
ropa, calzado, y lo necesario para el óptimo funcionamiento de la Casa,
solicitando los faltantes y necesidades a havés del área que dependa;

XlV. Llevar un registro y conhol de las llaves de todas las áreas de la Casa:
XV, Apoyo y supervisión de la limpieza y orden en el acomodo de material y de la

ropa en la bodega;
XVl. Proporcionar el material de limpieza, oficina y escolar a las responsables de

cada área por la mañana del dfa asignado de la semana.
XVll. Las demás que le asigne la Dirección.

Artfculo 15.- Al frente del Departamento de Trabajo Social estará un Licenc¡ado en
Trabajo Social, a quien le corresponde coordinar las acciones conducentes a los
ingresos, egresos, acciones conjuntas encaminadas a la atención integral de los
Menores manteniendo una estrecha comunicación con las demás Unidades
Adminislrativas de la Casa. Para lo cual, tendrá las siguientes funciones:

l. Llevar a cabo reuniones semanales con prestadores de servicio social,
practicas profesionales y voluntarios para programar, evaluar, y dar
seguimiento a las actividades realizadas con los Menores;

ll. Realizar entrevistas para obtener datos del Menor y la familia;
lll. Elaborar el reporte diario con la infomación de los sucesos relevantes de los

Menores:
lV. Visitas domiciliarias a familia del Menor y su entorno social;
V. Investigar y recabar documenlos necesarios para el seguimiento educativo del

Menor; y
Vl. Realizar el egreso y el ingreso de un Menor, llenando los formatos que para

cada caso existe.

Artlculo 16.- Al frente del Departamento Jur[dico estará un Licenciado en Derecho
(quien dependerá la Procuradurfa de defensa del Mencr y la Familia) a quien le
corresponde realizar los tramites administrativos y jurldicos necesarios durante la
estancia de los Menores en la Casa, de igual forma será el enlace de la Casa con las
autoridades depositarias. Para lo cual, tendrá las siguientes atribuciones:

L Rev¡sar que se de cumplimiento a los requisitos de ingreso de los Menores;
ll. Elaborar y llevar el conkol de expediente único de cada Menor en lo que se

refiere al aspecto legal, psicológico, social, médico y escolar;
Asistir a los juzgados, dependencias o autoridades cuando se le requiera por
parte de la Procuradora para cumplir con la documentación y necesidades
especificas de los Menores;
En coordinación con el área de psicologfa, llevar a cabo entrevistas con los
padres del Menor o familiares, a fin de obtener información sobre éste y su
familia, cuando sea necesario;
En coordinación con el área de psicologla, llevar y vigilar el comportamiento

)^
A)r,P
i
2

&
17w,h

4/u'
tv.

y los padres de familia y/o cualquier persona d
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Vl. Supcrvisar el buen trato y cuidado a los Menores por parte del personal;
Vff. Supervisar y realizar la hoja de control de las convivencias de familias en

trámite dc adopc¡ón;
Vl¡|, Asistir a los Menores de nuevo ingreso o reingrcso en su declaración a la

Procuradur[a y a donde sea requerida su presencia;
lX, Elaborar y llevar reg¡stro de actas de cvasión de los Menores;
X. Palicipar en las sesiones del Consejo, a fin de tener conocimiento sobre la

situación lcgal de los Menores;
Xl. Llevar a cabo el control de ingresos y egresos;
Xll. En coordinación con la Procu¡adurfa dar respuesta a los oficios relacionaoos

con la situación jurfdica de los Menores;
Xlll. Solicitar a la Procuraduría permisos para los lraslados y salidas de ros

Menores, siempre y cuando se cumplan los lineamos establecidoq
previamente por la propia Procuradurla; y I I,

XlV. Las demás que le asigne la Dirección y la Procuradora de acuerdo a sus l¡5atribuciones. l.f-l$
Artículo 17.- El servicio Médico estará conformado pcr un Médico General quienl \
tendrá. de apoyo al personal de enfermería. El Médico deberá vigilar, reportar y darl a
tratamiento al estado de salud de los Menores, para su bienestar ffsico, debi'endo I B
reportar cualquier observación a la Dirección, asf mismo recibirá reportes del personal l^ fde enfermerfa, as¡stentcs y cocina. Para lo cual, le corresponde las siguientes \iatribuciones:

l. E¡ casos de urgencia, otorgar la asistencia necesaria sin importar el horario o
el lugar dondc le soliciten sus servicios siempre y cuandó sea a Menores
intemos dc la Casa:

É,,y
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Scrá una obligación del médico, tomar las medidas necesarias para prevenir
la propagación de enfermedades infecto-contagiosas entrc los Menores;
Lndicara tratamiento, d¡rig¡rá y coordinará el seguimiento para mantener el
óptimo Gstado de salud de los Menores;
Plancar, organizar y conkolar programas del área;
Vigilar aciividades del personal médico y de nutrición;
Coordinar con enfermerfa el buen estado de cocina, aportando cubre bocas.
goras, asf como vig¡lar la higiene de cocina y baños;
lntegrar expedicntes clínicos realizando interrogatcrio a familiares para la
elaboración de la historia clínica de los Menores:
Supervisar la admin¡stración de medicamentos y llevar el control del
lratamicnto anotando todo en el expediente del niño;
s.upervisar cl cumplimiento de las normas para elaborar, presentar y distribuir
alimcntos;
canal¡zar y acompañar a los Menores que requieran atención especializada;
Programar laborator¡o y exámenes médicos al personal de lb Casa pa
prcvenir y controlar cnfermedades infecto contagiosas; y
Las dcmá-s quc lc asigne la Dirección.
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Artlculo 18.. El Area de Psicologla le corresponde desempeñar las técnicas adecuadas
de terapia individual o grupal, para llevar a cabo los programas de cóntrol de conducta
de los Menores. Contara con un Coordinador quien supeN¡sara el trabajo de los
psicólogos y rendirá los informes que le sean requer¡dos. Para lo cual, a los integrantes

les corresponde las siguientes atribuciones:

l. Realizar un expediente psicológico de cada Menor, registrando las conductas
con los aspectos psicológico más sobresalientes;

ll. Aplicar pruebas -tests- proyectivoS de maduración y psicométricos de
inteligencia a los Menores al ingresar y cuando se requiera para llevar un

seguimiento personal¡zado de su desarrollo evolutivo durante su estancia;
lll. Atender a los Menores que presenten problemas conductuales;
lV. Asesorar a las asistentes sobre el manejo de conductas y problemas de los

Menores y en la asignación de actividades dirigidas, de acuerdo a la edad de
los niños:

V. Brindar apoyo psicológico a cada Menor para lograr la extinción de conductas
inadecuadas, aumento de la autoestima y seguridad en si mismo,
socialización, mejoramiento del aprendizaje, mantenimiento de la

concentración y estimulación en las áreas de retraso, pasando un informe
mensual individual a la Dirección y a la Procuraduria:

Vl. Establecer contacto con las maestras de preescolar, estimulaciÓn temprana' y
educación especial, para recibir información sobre el avance de los Menores;

Vll. Llevar a cabo las entrevistas con los familiares durante las visitas para

obtener información que pueda apoyar al tratamiento del Menor;
Vlll. Organizar programas de actividades encaminadas a su sanc desarrollc,

esparcimiento y recreación;
Reatizar evaluaciones psicoeducativas para determinar el avance de los
Menores incluyéndolas en el informe mensual individual que se enviará a la
dirección de casas asistenciales y Procuradurf a;

lmplementar programas que ayuden al desanollo fisico, psicolÓgico y
pedagógico de los Menores.
Diseñar e impartir cursos-talleres para el personal como forma de motivaciÓn
y detectar áreas de oportunidad;
Llevar a cabo reuniones semanales con prestadores de servicio social,
prácticas profesionales y voluntarios para programar, evaluar y car
seguimiento las actividades realizadas con los Menores;
Participar en las juntas mensuales de revisión de funcionalidad familiar para

coadyuvar en la resolución de la situac¡Ón legal de los Menores y su

reintegración al hogar;
Apoyar en el horario nocturno a las asistentes, a fin de identificar y resolver
problemas respecto al área;
Incorporarse a las áreas de los Menores y en calidad e Asistente Educativo
cuando le sea asignado por la Dirección; y

XVl. Las demás inherentes a su área y que le asigne la Dirección.
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Artículo 19.- Al Area de Educación y Formación, le coresponde apoyar en las
diferentes áreas de la educación pero sobre todo en las tareas y trabajos de la escuela
a los Menores. Para lo cual, los integrantes tendrán las siguientes atribuciones:

l. Convertirse en el principal guía educativo del Menor de manera
complementaria al maestro;

ll, Llevar un registro de calificaciones educativas de cada uno de los internos,
donde se pueda apreciar los avances o retrocesos del Menor;

lll. Prestar atención especial a quienes su nivel de aprovechamiento escolar sea
def¡ciente o haya bajado de promedio;

lV, lmplementar actividades extra+scolares encaminadas a motivar al Menor, el
amor y la dedicación a la escuela y la lectura;

V. Estar al pendiente de las inasistencias a la escuela de los Menores, en caso
de que se den, reportarlas inmediatamente a la dirección;

Vl, Determinar en base a su registro, materias y aptitudes en las que destaque el
Menor con el fin de fomentar sus conocimientos en esa área; y

Vll. Las demás que le asigne la Dirección.

Artículo 20.- Al Area de Asistenc¡a Educat¡va, le corresponde proporcionar ayuda para
lograr los fines requeridos de asistencia en cualquier área que así le sean solicitados;
Para lo cual, sus integrantes se someterán a una selección previa y tendrán las
siguientes obligaciones:

l. Sujetarse a los horarios establecidos por la Dirección, en el entendido de que
los roles de trabajo no podrán ser modificados, a menos que exista una
justificación aceptable o cambio de área;

ll. Las jornadas de trabajo serán de I a 12 horas según las necesidades de la
Casa:

lll. Deberán cuidar su comportamiento y los comentarios que se hagan en
presencia de un Menor;
Participar en las actividades educativas y culturales programadas para el
desarrollo de los niños;
Vigilara y cuidara que los niños que viven en la Casa mantengan en buen
estado y hagan buen uso de los juguetes y cualqu¡er mobiliario de la misma,
asf como no sacarlos del área a la que pertenecen;
Elaborara en caso necesario material didáctico para apoyar las tareas
educativas y que se hayan planeado a su propio gusto y adecuados a los
Menores a su cuidado;

Vll, Esta prohibido proporcionar informes y hacer comentarios sobre los Menores
intemos a los familiares o personas ajenas a la institución;

Vlll. Las asistentes de turno noctumo deberán permanecer en el área, al cuidado
de los Menores y si es necesario ausentarse deben regresar a la brevecjad
posible y avisar a quien coresponda de cualquier situación extraordinaria;

lX. Hacer el cambio de turno en su área entregando y recibiendo el número Ce
por escrito los pendientes, los sucescs, evolución

de medicamentos o análisis, así como-los ingresos y egresos.;
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X. Las demás que le asigne la Dirección de acuerdo a sus funciones.

Artfculo 21.- Al encargado de Almacén de Alimentos, le corresponde llevar el control y
organización del almacén, proporcionando los alimentos que sean requeridos. Para lo
cual, tendrá las siguientes atribuciones:

l. Elaborar las requisic¡ones de alimentos; y una vez aprobado realizar la
requisición al área correspondiente del SEDIF;

ll. Elaborar los menús proporcionados por el área medica;
lll. Llevar el resguardo y control de los alimentos de la Casa solicitando los

faltantes y necesidades a la Dirección;
Llevar el control de caducidad de los alimentos;
Proporcionar los alimentos para el desayuno, comida y cena asÍ como
refrigerios;

Vl, Notificar a la Dirección las necesidades inmediatas;
Vll. Apoyo y supervisión de la limpieza y orden en el acomodo de alimentos en la

bodega;
Vlll. Las demás que le asigne la Directora.

Sección lll
DE LA SUPLENCIA DE LA DIRECCION

Artículo 22.- Durante la ausencia temporal de la Directora, el despacho y la resolución
de los asuntos urgentes de la Casa, estarán a cargo del responsable de cada una de
las áreas correspondientes, solo en el ámbito de su competencia.

Artículo 23.- En la ausencia del responsable de área, el despacho y la resolución de
los asuntos, estará a cargo de la Dirección o de quien o de quien esta designe.

Articulo 24.- A excepción del fin de semana y días festivos; si habrá un responsable de
turno que se encargará de lo acontecido en el mismo, dando aviso a los responsables
de área cuando suceda algo inherentes a la misma.

Sección lV
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO

Artlcufo 25.-. Pat'a efectos laborales todo trabajador de la Casa se considerara adscrito
al SEDIF y trabaJador del Gobierno del Estado de Baja California Sur, por lo que se
regirá por la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y Municipios
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Asistir con puntualidad a sus labores conforme al horario que les sea señalado;
Desempeñar los cargos y las comisiones que les sean encomendadas, con la

mayor eficacia, honradez, y sentido de responsabilidad, sujetando su actuación
en todo momento a las leyes, reglamentos e instrucciones recibidas con la

reserva conveniente en los trabajos que se le sean confiados;
Guardar el orden y la mora¡ debidas dentro de la Casa;
Hacer buen uso del mobiliario y equipo que se les suministre para el desempeño
de su trabajo en la inteligencia de que extravfos y deterioros imputables a su
negligencia o descuido, serán de su completa responsabilidad;

V. Tratar y cuidar a los Menores de acuerdo a la Convención de "Los Derechos de
Los Niños' prevaleciendo siempre el amor y el respeto;

Vl. Al peronal de servicio se le frjara una jornada laboral de acuerdo a la necesidad
del trabajo desempeñado, la cual se dará a conocer con anterioridad a los

trabajadores; y
Vll. Las demás que le asigne la Dirección o en su caso, su superior jerárquico en el

ejercicio de sus funciones.

Articulo 29.- El trato de los trabajadores con los Menores en ningún momento será
como subordinados o mandaderos, como tampoco lo será de ayudantes en las labores
propias del trabajador. Excepto cuando los Menores colaboren en los roles de limpieza.

Artículo 30.- Queda estr¡ctamente prohibido entre trabajadores y Menores, los
trueques, regalos, intercambios o compra-venta de cosas materiales, de igual modo
usar un lenguaje inapropiado o soez.

)t
fZ ,/ Anculo 31.- Los trabajadores no están autorizados para sacar de las instalaciones a' - (/ los Menores, salvo permiso debidamente autorizado por escrito de la D¡rectora o de Ia

Procuradora.

Artículo 32.- Ser discretos y no divulgar información alguna sobre los Menores
propia Casa, ya que de darse este supuesto serán sancionados.

Artículo 33.- No se permitirá a ningún trabajador desempeñar sus labores, cuando se
o alguna sustanc¡a tox¡ca.

I

ll.

Artículo 26,- Todo el personal que labore en la casa, tendrá como actitud y regla
principal el debido respeto y el b¡énestar hacia los Menores ¡nternos, so pena de ser
amonestados en primera instancia o puestos a disposición de Recursos Humanos del

Gobierno del Estado de Baja California Sur, en caso de reincidencia.

Artículo 27., E| personal de apoyo de la Casa, laborará bajo las órdenes direclas de la
Directora, sin perjuicio de las órdenes y disposiciones que dicte la Dirección General

del SEDIF o de la Procuradurla.

Artlculo 28.- Todo el personal que labore en la Casa, tendrá las siguientes
obligaciones:
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CAPITULO TERCERO
Sección I

INGRESO DE LOS MENORES

Artlcuto 34.- La Casa admitirá a los Menores, sin distinción de género, que hayan sido
puestos a disposición de la Procuradurla conforme a la legislación aplicable.

El plazo para determinar la admisión de un Menor, será de 72 horas dentro del cual se
realizarán las evaluaciones de las áreas médica, psicológica y jurldica, y una vez
cumplimentados todos los requisitos se realizara ésta. 

0 J
Artlculo 35,- Para autorizar el ingreso y/o admisión de un Menor, la Autoridad lr.r9
Depositaria, deberá cumplir con los siguientes requisitos: I f

l?
a) Oficio de canalización por parte de la Autoridad Depositaria; I m
b) Ficha técnica de identificación del Menor, la cual comprenderá nombre del fi 2,

Menor, domicilio, grado de estudios, nombre de sus padres y hermanos, ü o.

domicilio de su familia, enfermedades que ha padecido y alergias; á
c) Averiguación previa en copia certificada o en su caso tarjeta informativa con los ^ f,' 

datojimportahtes para la institución, como es delito y un breve resumen sobre el $ f'
contenido de la averiguación o los hechos que motivaron el ingreso del Menor;

d) Acta de nacimiento, constancia de alumbramiento o constancia de nacimiento;
e) Cartilla de vacunación si ex¡ste;
f) Certificado medico;
g) Valoración psicológica;
h) Boleta o constancia de estudios en su caso;
i) CURP;
j) 4 Fotograffas actuales del niño;
k) Someterse a la pre valoración de ingreso (La determinación del ingreso se

realizara interdisciplinariamente y basado en la valoración multidisciplinaria)
l) Examen médico (obligatorio);
m) Análisis (BH, VIH(sida), VDRL, Reacciones febriles, Coprológico) (obligatorio);
n) Rasurado de cuello cabelludo, en caso de presentar pediculosis. (obligatorio);
o) Especificar si el Menor podrá recibir visitas, y en caso afirmativo señalar que

personas están autorizadas.

Los Menores que sean puestos bajo resguardo de la casa, no deben presentar las
siguientes conductas:

a) Sanos flsica y mentalmente;
b) No presentar vida sexual activa (por voluntad);
c) Sin problemas de adicción;
d) Menores con discapacidad o enfermedad

v
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comunidad y/o

que requiera cuidados
e) Que no tengan

que impida su vida en
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Cuando por la premura del ingreso no sea posible dar cumplimiento a los requisitos
(excepto del área medica que son obligatorios) se otorgará una prórroga de 72 horas
para justificar o realizar la enlrega de la documentación, en caso de no dar
cumplimiento a lo solicitado, se enviará el oficio correspondiente solicitando el egreso
del Menor.

Artlculo 36.- Al momento del ingreso Menor a las instalaciones de la Casa, el área de
Trabajo Social deberá:

a).- Realizar una enlrevista directa con la niña, niño o adolescente ingresado de
acuerdo a los formatos establecidos en los Manuales de Procedimientos con oue se
cuentan, los que deberán contener:
l. Una descripción de la versión que otorga et niño, niña o adolescente que ingresa,
respecto de su intemamiento a la Casa.
ll. Entrevista sobre datos de la situación socio-familiar que imperaba en el entorno del
niño, niña o adolescente hasta antes de su ingreso.
lll. Los datos de localización de familiares o personas que puedan otorgar información
o apoyo, sobre quien ingresa.
lV. Tomar una fotograffa del niño, niña o adolescentes.

b).- Conoborar los datos del personal responsable de la instancia que remite a quien
ingresa, estableciendo los vf nculos para el debido seguimiento.

c).- Gestionar la revisión médica del que ingresa, por parte del médico adscr¡to a ta
Casa.

d).- Gestionar en las áreas internas de la Casa, et lugar de ubicación para el
diagnóstico y tratamiento del albergado.

e).- Realizar la inducción del niño, niña o adolescente ingresado, a su estancia y
tratamiento, asf como, en su c:¡so, cuando los familiares o personas vinculadas a los
que ingresan, se presenten, realizar las entrevistas bajo los puntos prev¡stos y
marcados del inciso 'a' al 'd', del presente Artlculo.
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Artlculo 37.- Una vez admitido el Menor, el área de Psicología deberá:

a).- Realizar una entrevista y abrir expediente pslcológico, aplicando las baterias
psicológicas para descartar algún daño orgánico o funcional, que pudiera impedir su
participación en su desanollo integral denko de la Casa.

b).- Realizar un diagnóstico respecto de la condición que guarda qu¡en ingresa, a efecto
de proponer un tratamiento, acorde a su s¡tuac¡ón personál; mismo que deberá darse a
conocer a las diversas áreas una debida planeación de actividades



c).- En su caso, atender de forma emergente, si al momento del ingreso se presenta un
estado de ansiedad o crisis, que dificulte su adaptación.

Artículo 38.- El Departamento Jurfdico deberá:

a).- Analizar la documentación con que se ingresa, verificando su situación jurldica.

b).- Abrir el expediente rinico y recabar la documentiación referente a este de todas las
áreas correspondientes.

Articulo 39.- El área de atención médica deberá:

a).- Elaborar historia clinica completa e iniciar expediente médico, de carácter
confidencial.

b).- Realizar diagnostico clfnico de ingreso, y €n caso de patologia presumible hacer
uso de estudios de laboratorio y gabinete que esclarezcan presunciones d¡agnosticas
cllnicas.

c).- Iniciar o dar seguimiento a la cartilla de vacunación y de salud integral de las niñas,
niños y adolescentes, vigentes por la Secretarf a de Salud.

d),- Llevar un programa permanente de atención a la salud del niño sano.

e),- Manejo y control de medicamentos del cuadro básico del Sector Salud,
particularmente medicamentos controlados.

f).- Vinculación y control permanente respecto a los servicios médicos otorgados a la
población de la Casa, a través del Seguro Popular de Salud, respetando los
lineamientos y reglas de operación del programa.

Sección ll
DE LA PERMANENCIA DE LOS MENORES
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\y'/r,/Arlcuto 40.- La edad máxima de los Menores será de dieciocho años cumplidos, salvo \

casos excepcionales. Los casos de excepción serán autorizados por la Dirección \
General del SEDIF o la Procuradurfa. \ t
Artículo 41.- La estancia de los Menores en la Casa será temporal y dwará
únicamente el tiempo necesario para lograr la inlegración del Menor a su familia, la
reubicación con familiares u hogares sust¡tutos o en su caso la adopción del m¡smo.

Artlculo 42.- La manutención en el primer año de estancia del Menor será a cargo del

responsable de su urÍdica.
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Artlculo 43.- La situación jurfdica de cada uno de los Menores es responsabilidad de
la Procuradurfa.

Artículo 40.- Cuando por disposición médica, un Menor sea enviado a la Casa para su
recuperación, la duración de su estancia se regirá de acuerdo a las condiciones físicas
del Menor y a la capacidad familiar para su atención y manutención y evitar su
retroceso al reintegrarse.

Artlculo 45.- El apoyo jurtdico al Menor consiste en dar seguimiento al procedim¡ento
judicial y/o administrativo por conducto de la Procuradurfa, a fin de resolver su situación
jurfdica, asl como integrar con el mayor número de documentos posibles el expediente
personal de los Menores, el que debe contener información sobre la situación interna
de los mismos, Averiguación Previa, Pérdida de Patria Potestad, Adopción o cualquier
otro tipo de procesos o gestiones a favor del Menor.

Sección lll
DE LA ESTANC]A DE LOS MENORES EN LA CASA

Artlculo 46.- Durante el tiempo que los Menores, permanezcan en la Casa, las áreas
multidisciplinarias deberán:

a) Trabajo Social:
l. Verificar las redes familiares y sociales que puedan ser sugeridas a las instancias o
autoridades respectivas.
ll. Conoborar las condiciones de las redes familiares y sociales para opinar sobre los
egresos temporales.
lfl. Gestionar los apoyos de las diversas instituciones que beneficien la salud, e
educación, desanollo cultural y esparcimiento, de las niñas, niños y adolescentes y que E
hayan sido sugeridos como plan de atención. trl/

iltiiS?l?tiL,oyecto de atención intesrat, para et traramiento adecuado de tas niñas, Z
niños y adolescentes ingresados a la Casa, mismo que deberá contener las áreas de {
formación humana, física, afectiva, recreativa, sexual y de reintegración familiar así \
como plan de vida y carrera. \'
ll. Presentar para su aprobación por parte de la Dirección de la Casa, el tratamiento y \
participación programada de cada una de las áreas que intervienen en el desarrollo \
psicosocial y afectivo de los ingresados. \J \

niños y adolescentes ingresados a la Casa, mismo que deberá contener las áreas de {
formación humana, física, afectiva, recreativa, sexual y de reintegración familiar así \
como plan de vida y carrera. \'
ll. Presentar para su aprobación por parte de la Dirección de la Casa, el tratamiento y \
participación programada de cada una de las áreas que intervienen en el desarrollo \
psicosocial y afectivo de los ingresados. \J \
lll. Supervisar la ejecución de los programas, planes y acciones establecidas para etr\ \
tratamiento autorizado por la Dirección ñ

N
c).- Coodinación Asistencial: ,/ J 

\
l. Ejecutar la planeación y progrq¡nación de las actividades de las v
adolescentes ingresados alq6y que atienda de forma d¡recta. \ ,/ .. I 5

e
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ll. Ejecutar las actividades indicadas en el plan de tratamiento en las áreas de
formación, escolar, deportiva y de esparcimiento, bajo su más estricta responsabilidad.
lll. Realizar las acciones inherentes con pemanente vigilancia de la integridad física,
emocional, sexual, debiendo poner del conoc¡miento inmediato cualquier incidencia que

se suscite, la explicación del motivo por el que surja y la responsabilidad de las áreas
multidisciplinarias de atención, vigilancia y tratamiento de las niñas, niños y
adolescentes al debido cuidado, para su atención y asumir medidas encaminadas a la
modificación de conducta.
lV. Procurar las acciones para que se cumplan los programas educativos, formativos,
actividades programadas, bajo total responsabilidad, dando aviso oportuno cuando por

razones ajenas a la voluntad, se tengan que interrump¡r, debiendo restablecerse
inmediaiamente que cese la causa de la intenupción.

d).- Area Méd¡ca:
l. Verificar la condición ffsica que presentan las niñas, niños y adolescentes, al
momento de ser presentados para 8u ingreso.
ll. Evaluar el estado de salud de los niños y adolescentes de nuevo ingreso, para llevar
a cabo las actividades, concernientes a su cu¡dado y atención permanente.
lll. Promover los tratamientos de mejora integral en la salud de los ¡ngresados,
mediante planes especfficos y relacionados con ias disposiciones de salud pUotica. enl !-
caso necesario se realizarán canalización y/o derivación a las instancias médicas y 

| 6i
nT:fH* 

que sean necesarias para la atención de los casos que se ttesuen a 

lfl
13,,P

DE LA PARTICIPACIÓN OE LOS *Si8.II?¡¡T* LAS ACTIVIDADES DE LA CASA ''
DURANTESUESTANCIA \?

Artículo ¿f7.- Durante su estancia los Menores deberán obseryar los s¡gu¡entes &lineamientos: 16-'0./
, a).- Durante el ingreso: t,//; Jz Proporcionar todos los datos con que cuente en el momento de su entrevista inicial, -1fit 4/asi como de aquellos datos que vayan surgiendo durante las diversas etapas de- atención para el ingreso de las diversas áreas. \

ll. Guardar el orden y conducirse con respeto en todas las áreas y con todas las
personas con que interac{úe, sean estos de la institución que remite, del personal que
labora en la Gasa, el personal de vigilancia o cualquier otra persona que se encuenlre
de forma acc¡dental o permanente en dicho lugar.oe rorma accroen¡ar o permanente en orcno rugaf. \
lll. Permitir que se le realicen las valoraciones y revisiones médicas, a efecto de poder\
atender las necesidades de atención en salud, flsica y mental, realizando los$$
d¡agnósticos correspondientes. \
lV. Se dará a conocer,..lSeglamento Intemo.y los.derechos y deberes que tieng,.las J\
niñas, niños y ado-[ec6ntes durante su estancia en la Casa.
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b).- Durante la estancia en la Casa:
l. Mantener limpio el lugar que le fue asignado, respetrando los lugares de los demás
ingresados.
ll. Participar act¡vamente en todas las actividades programadas y asignadas, tanto
individuales como grupales, que contribuyen a la aplicación de sü tratamiento,
autorizado debidamente por la dirección de la Casa.
lll. Conservar y uülizar todos los objetos y/o prendas de vestir que le son
proporc¡onados, moderando a un uso adecuado y responsabilizándose en todo
momento del destino de los mismos, pudiendo ser requerido para que los presente
para su revisión en cualquier momento el encargado de turno córrespbndienté. eueoa
esk¡ctamente prohib¡do, regalar, intercambiar y/o vender prendas de vestir, calzado u
otros objetos.
lV. Acatar las indicaciones realizadas por el personal, respecto de las actividades
formales y de esparcimiento, programadas tanto en lo individuál y grupal.
V. Acatar las indicaciones, respecto de consecuenciaé - impuestas por el
comportamiento inadecuado; sólo en el caso que recienta que la medida impuésta no
se consideró en su justa dimensión podrá solicitar a la dirección de la casa, una
reconsideración para que se ajuste la consecuencia respectiva.
Vl. Las faltas de.disciplina grave, serán consideradas directamente por la dirección de
la casa, quien determinará el egreso, cambio o reasignación de loi Menores a otras
instituciones o dependencias que ofrezcan un tratamiento adecuado
responsabilidad y necesidades.
Vll. En caso de deserción de los Menores intemados en la casa, será causa de baj
definitiva.
Vlll. se dará acceso al personalde la- inslitución para hacer revisiones en los cuartos y
pertenencias de los Menores, debiendo siempre estar las Menores del área.

Secclón V
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS MENORES

Artfculo 48.- Son derechos de los Menores los siguientes:

'a)
b)

c)
d)
e)
0

Artlculo 49.- Son obligaciones de I as Niñas y Adolescentes:

Respetar a sus compañeros y al personal de la Casa;
respetando los

a su conducta.
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Disfrutar de los servicios que existan dentro de la Institución;
Tener acceso a.la comida,_ er vestido, educación, servicios médicos y en general
a todos las prestiaciones ofrecidas;
Participar en actividades tendientes a desarrollar alguna destreza;
Participar en ac{ividades cfvicas y deportivas;

!¡teggrse.ll grupo famitiar y social de su comunidad o lugar de origen; y
Recibir visitas de sus familiares o tutores con frecuencia,

a)
b)

#



Mantener en buenas condiciones el mobiliario y las instalaciones de la Casa;
Realizar actividades o tareas asignadas para mantener la limpieza y el buen
funcionamiento de todas las áreas que integran la Casa;
Practicar hábitos de higiene personal;
Asistir y en su momento aprobar el ciclo escolar;
Todas las niñas, pre-adolescentes y adolescentes, deben dar cumplimiento al
presente Reglamento Interno;

h) Deben cumplir con las obligaciones que les encomienden;
i) Están prohibidas las faltas de respeto entre las niñas ínternas y hacia el

personal;
j) Todas las n¡ñas deberán traer agarrado el cabello y despejada la frente. Se

prohfbe el uso de gorras y boinas;
k) Se prohfbe que se maquillen dentro de las instalaciones, asi como en las salidas

programadas o permisos;
l) se prohfbe el uso de uñas largas, postizas y traerlas pintadas;
m) Se prohfbe cortarse el cabello por su cuenta, asf mismo se prohfben los tintes de

cabello;
n) El largo del uniforme escolar es tres dedos arriba de la rodilla, por tanto esta

prohibido el subir la vastilla;
o) Deben mantener sus dormitorios ordenados y limpios. Los zapatos deben estar

en su lugar;
p) Entre las compañeras de cuarto deberán respetar las posesiones que cada una

tengan;
No deben agredirse entre elfas. En caso de ser agredidas deberán reportarlo al
área de psicologfa, y nunca contestar o regresar las agresiones;
En caso de presentarse algún problema con otras Menores, deberán primero
acudir al área de trabajo social, en caso de no encontrarse al área de psicología
para que sea atendido;
Las adolescentes tienen la obligación de lavar toda su ropa, esto en los horarios
que les sean indicados;
Las niñas y pre-adolescentes deberán depositar su ropa en los cestos de ropa
sucia, y jamás tener ropa sucia en el dormitorio;
Se prohlbe la entrade a las áreas de oficina, a menos que sean requeridas por la
dirección, trabajo social, psicologla o área jurfdica;
Cuando vayan a realizar tareas en alguna área de esta Institución, o bien tengan
la visita de compañeros de escuela para hacer lareas, deberán pedir permiso a
trabajo social;
Se prohf be el uso de celulares y/o lpod;
Se prohfbe el andar descalza, deben procurar con las as¡stentes el que se les de
zapatos y calcetines, o bien huaraches; y
Deben respetar el horario de comedor.

El incumplimiento al presente reglamento, será sancionado con restricciones en

de los Niños o Adolescentes

c)
d)

e)
f)
s)

é

q)

r)

s)

0

u)

v)
L44,

x)

v)

o
1;

h

a las salidas o premios.



a) Deben cumplir con las obligaciones que les encomienden;
b) Están prohibidas las faltas de respeto entre los niños internos y hacia el

personal;
c) Deben mantener sus dormitorios ordenados y limpios. Los zapatos deben estar

limpios y en su lugar;
d) No deben agredirse entre ellos. En caso de ser agredidas deberán reportarlo al

área de psicologfa, y nunca contestar o regresar las agresiones;
e) En caso de presentarse algún problema con otros Menores, deberán primero

acudir al área de kabajo social, en caso de no encontrarse al área de psicologia
para que sea atendido;

f) Deberán depositar su ropa en los cestos de ropa sucia, y jamás tener ropa sucta
en el dormitorio;

g) Se prohfbe la entrada a las áreas de oficina, a menos que sean requeridas por la
dirección, trabajo social, psicologfa o área jurfdica;

h) se prohfbe el andar descalzos, deben procurar con las asistentes el que se les
de zapatos y calcetines, o bien huaraches; y

i) Deben respetar el horario de comedor.

El incumplimiento al presente reglamento, será sancionado con restricciones en cuanto
a las salidas o premios.

Secclón Vl
DE LAS GONVIVENCIAS FAMILIARES

Artículo 51.- Durante la estancia de los Menores en la casa se establecerán ros
siguientes lineamientos de convivencias entre los padres o tutores de los Menores:
l. Los dlas de visita serán de lunes a viernes de i1 a 12y de 4 a 6 de la tarde

excepto los fines de semana y días festivos, dependiendo del nivel escolar del
Menor;

2. La visita durará una hora, asf mismo se darán 1 5 minutos de tolerancia a los
familiares después de la hora de inicio de visita, ya que después no se permit¡rá el
acceso;
Únicamente se permitirá el acceso a las convivencias a las personas que estén
autorizadas en el oficio emitido por el Ministerio prlblico del Fuero común, Juez de
lo Familiar o Procuraduría, por tanto se recomienda que se presente la persona sin
acompañantes;
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7. Los familiares deberán presentarse sobrios y no estar bajo los efectos del alcohol,
droga o enervante. En caso de presentarse con sfntomas de consumo, se hará del
conocimiento de la autoridad depositaria;

8. Los familiares deberán presentarse limpios y en buen estado de salud, con ropa
apropiada, sin accesorios llamativos o maquillaje inadecuado a la visita;

9. El acceso de niños y niñas ajenos a la Casa no está permitido, salvo que la
Procuradula, lo autorice como parte del proceso de reintegración;

10. Se deberá guardar orden dentro de las instalaciones de la Casa, asf como también
respeto para el personal que ahf labora;

I | . Queda estrictamente prohibido tirar basura;
12, Los familiares deberán permanecer en el lugar destinado para la vista, ya que no

esta permitido el acceso a otras áreas de la Casa, asf como tampoco el entrar y
salir de la misma durante el tiempo que dure la convivencia;

I 3, En caso de requerir el uso de los sanitarios durante la visita se utilizarán los
asignados mientras espera en el área de convivencia el Menor;

'I 4. No se permite introducir cámaras fotográficas, y de video, grabadoras, Juegos
elechónicos;

15. Se prohfbe a los visitantes grabar las convivencias, con cámara de video o teléfono
celular, igualmente se prohlbe tomar fotografias asf como el realizar llamadas en
donde intervenga el Menor;

I 6. No está permitido fumar dentro de la Casa;
17. Las visitas deberán guardar orden y respeto a la hora de esperar su acceso a la

Casa;
I 8. Queda prohibido que familiares o personas allegadas al Menor, no autorizadas

para la visita, se presenten en el perfmetro propiedad de la Casa, tratando de
establecer contacto por algún medio con el personal o el Menor residente;

I 9. La institución no se hace responsable de la conservación de los juguetes ropa o
utensilios que le dejen a los niños en la Dirección ya que éstos se comparten con
los Menores de su misma área;

20, La convivencia será solamente con el Menor que visitan, no con los Menores o las
familias de otros Menores;

2l . Se deberá evitar el discutir, levantar la voz o realizar actos que intranquilicen a los
Menores, alteren el orden de la institución, o falten el respeto de la misma;

2 2. Las visitas de los familiares estarán sujetas a consideraciones de la Casa y
Procuradurfa dependiendo de la situación legal, estado psicológico y médico del
Menor y de los familiares;

23¡ Los familiares del Menor deberán respetar las indicaciones médicas en cuanto al

l¡ / tratamiento a seguir, cuando el Menor se encuentre enfermo;

/"?14,Queda eshictamente prohibido administrar medicamentos o remedios caseros al

25. Cualquier tipo de información requerida por los familiares acerca del Menor deberá
ser proporcionada, exclusivamente por la Procuradurfa y personal autorizado de la !Casa; \$

26. La Casa no se hace responsable de todos aquellos Menores acompañantes de\\
familiares que acuden a visita, que esperan fuera sin alguna persona Aue los yldé; J \
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27, No se permite proporcionar o intercambiar información entre las familias, referente
a la situación de Menores de la Cása ajenos a su familia;

28. Los familiares deberán cuidar el mobilíario, conservar limpias paredes y no romper
o rallar vidrios, puertas o mosquiteros. En caso de ocasionar daño, se cubrirá el
costo de la reparación o reposición, se le suspenderá definitivamente el acceso a la
Casa:

29, En los dfas festivos, cumpleaños y fechas especiales que no coincidan con el día
de visita, los familiares no podrán ser recibidos para convivir con los Menores,
salvo en circunstancias especiales que lo autorice la Procuraduría;

30. Cuando el Menor no desee recibir, se afecte o se altere emocionalmente por causa
de la visita familiar, se avisará a la autoridad depositaria;

31 . El incumplimiento de cualquiera de lo anteriormente indicado amerita la suspensión
de la convivencia de forma subsecuente y si fuera recurrente se procederá a una
suspensión definitiva;

32. La familia en su primera visita, leerá y firmará de conformidad el contenido de los
artículos antes mencionados.

Sección Vll
DE LA PREVENCION, SANCIONES Y ESTIMULOS

Artículo 52.- La Casa tomará todas las medidas adecuadas para proteger la integridad
física de los Menores durante su estancia.

Artículo 53.- Cuando los Menores presenten un r¡esgo de salud, requieran intervención
quirúrgica o atención medica, de emergencia, se notif¡cará a la Autoridad Depositaria,
para que se firme una carta de responsiva y a falta de esta se notificará la medida
tomada ante un juez de lo familiar por parte de la Procuraduría.

Artfculo 54.- Las sanciones que se impongan a los Menores serán correctivas y a
criterio de la Directora y consistirán en:

a) Restaurar objetos o áreas dañadas;
b) Privar de paseos o salidas de la Casa;

.o ,c) Amonestación verbal;
)1, / d) Realizar aseo en áreas asignadas;

/4/ e) Privar de ver televisión; y
f) Realizar ayuda en los quehaceres de la cocina.

Artlculo 55.- En caso de problemas de conducta grave se notificara a los familiares y
serán puestos a disposición de la Procuraduría o de la autoridad depositaria.

Articulo 56.-A fin de merecer los estímulos o recompensas que la Casa otorgue a
Menores, serán tomados en cuenta los siguientes puntos:
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a) La as¡stencia y puntualidad en todas las actividades;
b) Aseo personal y buena conducta;
c) Aprovechamiento escolar; y
d) Participación en actividades deport¡vas.

Artlculo 57.- Los premios o estfmulos otorgados por observar los punlos anteriores
serán entregados a discreción por la Dirección y consistirán en:

a) Paseos; y
b) Artfculos personales

CAPITULO CUARTO
Secclón tJnlca

DEL PROGRAMA "PADRINOS"

Artículo 58,- Atendiendo el principio del Interés Superior del Niño y con el único
objetivo de que los Menores reciban el amor, el respeto y la compañfa de personas de
buena voluntad, asl como el proporcionarles momentos de alegrfa al compartir la
tradiciones propias de cada época en el seno de hogares bien avenidos, se operará el
Programa 'PADRINOS'.

Articulo 59.- Este Programa consiste en permitir la entrada a personas no familiares
denominadas Padrinos; previa investigación, entrevista y evaluación por el personal de
la Casa, con el rlnico objetivo de convivir con los Menores que rec¡ben o ng atención y
vis¡ta de familiares, con la intenc¡ón de que los Menores se s¡entan queridos, atendidos
y valorados en el lranscurso de su estancia en la Casa.

Artículo 60.- Por ser primordial el que los Menores sean reintegrados al seno familiar,
para su adecuada formación y desarrollo, tomando en cuenta que en ocasiones esto no
es posible, asf como teniendo como tiltima opción la institucionalización de cada uno de
los Menores, el Programa "PADRINOS' colaborará en el dentido de que los mismos se
desenvuelvan dentro de un ambiente de unión y cordialidad que al mismo liempo les
permita adquirir la confianza y seguridad para consigo mismos y el resto de la
sociedad.

Artículo 61,- Los Padrinos no podrán ser cand¡datos para adopción u hogar sust¡tuto,
de tener el deseo de adoptar deberán renunciar al Programa "PADRINOS" y
al procedimiento de adopciones.

CAPITULO QUINTO
Secclón I

DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE SEGURIDAD
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Artículo 62,- En el supuesto caso de que algún Menor se evada de la Casa, se
procederá de la siguiente manera:

L Poner en conocimiento vía telefónica a seguridad pública para apoyo y búsqueda;
proporcionando la media filiación del Menor y datos de su localización, solicitando
copia del parte informativo para integrarlo al expediente y enviar copia a la
Procuradurfa para su registro asf como a la autoridad depositaria;

2. Dar aviso a Procuradurfa para que ¡nforme de la evasión en el domicilio familiar que
se tenga registrado;

3. Levantar acta de evasión que se integrará al expediente y se enviará a
Procuradurfa, acompañada de fotografía para pesquisa del Menor evadido; y

4. Al localizar al Menor, no se le podrá reingresar a la Casa si éste no lo desea, ya
que es una estancia voluntaria, además del daño psiquico que le ocasionaría su
regreso; además se afectaría la conducta, estabilidad e integridad del resto de tos
Menores.

Sección l!
DE LAS PREVENCIONES GENERALES

Artículo 63.- Los Menores que se encuentren con un riesgo de salud, requieran
intervenciones quinlrgicas o atención especial médica de emergencia, se procederá a
que prev¡amente sea firmada una carta de responsiva por parte de los padres. A falta
de esta, se informará del caso del Menor al Juez Familiar o la autor¡dad competente
que conozcÍr del caso en la Procuradurfa.

Artículo 64.- Se aplicarán r€specto a dichos Menores las siguientes medidas:

La reincorporación a su familia, cuando se logre la localización de ésta o se
mejoren las condiciones del medio ambiente familiar;
La entrega a una nueva familia mediante su adopción;
El traslado y depósito en la casa hogar dependiente del SEDIF, por haber
superado la edad lim¡te en esta instancia que es de dieciocho años cumolidos.

Artlculo 65,- Queda estrictamente prohibido el acceso al área de los Menores, de toda \
persona ajena a la Casa. Salvo en los casos autorizados por la Dirección o Consejo \Interdisciplinario \

TRANSITORIOS \
\

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Reglamento lnterior entrará en vigor at Oia $
siguiente de su publicación en el Boletín Of¡cial del Gobierno del Estado de Baia..\
Califomia Sur. - 

NN
ARTfcuLo SEGUNDO.- Aprobado por la Junta de Gobierno del sistema g.turalo"r" J\

ri

e,

v4t.

ll.
1il.

el Desarrollo Integral de la Familia.
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ARTICULO TERCERO.- En lo no previsto por el presente Reglamento se aplicarán las
demás disposiciones que para tal efecto emita la Dirección de la Casa y el SEDIF.

En la Ciudad de La Paz, Capital del Estado de Baja California Sur, a los 20 dlas del
mes de octubre del año 2011.

ATENTAMENTE
LA JUNTA DE GOBIERNO DEL SISTEMA ESTATAL
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMIL]A

ARRUBIAS
PRESIDENTA DEL SISTEMA ESTATAL P DESARROLLO INTEGRAL DE LA

FAMILIA

SECRET

JOEL AULA AGUILAR



3ENERAL DEL SEDIF Y {'Écxrce oe tl.runra oe\

l""d$"^6. \
\¡fONZALEZ FIOL 
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SECRETARIO DE
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SEcRETARTn oe SEGURTDAo púsucR
"Sln tregua contra la dclincuencia'.

coNvENlo pARA REcLUsróN DE pRoclgADos y sENTENctADog DEL FUERo
FEoERAL E INTERNoS DEL FutRo co¡túN auE REoU|EMN r¡tEDtDAs
ESPECIALES DE SEOURIDAD O DE VIOILANCIA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE
Et lJEcuftvo FEDERAL, poR coNDucroDE LA SEcRETARIA DE sEcuRtDAD
púBLtcA, EN Lo sucEstvo "LA rlo¡lActóx", REpRESENIAoA poR EL MTRo.
JosÉ pATRrcro prnño ARrAs, sulEEcRETARto DEL stsrEMA pENrrENctARto
FEDERAL y EL oR. y GRAL, EDUARDo tNRteuE cómez oencfA coutsroNADo
DEL óRGANo ADMtNtsrRATrvo DEtcoNcENTRADo pnevexclóH y
READApTAcóI{ soctAL; y poR LA orRA, EL GoBtERNo.DEL EsrADo LTBRE y
SOIERANO OE BAJA CALIFORNIA tUR, EN LO SUCESIVO "LA ENTTDAD
FEDERATIVA'" REPRESENTADA POR CONDUCTO OEL LIC, LENIN G|OVANI
RooRlcuez AGUILAR, sEcRErARro D! IEGURtDAo púatrc¡ DEL EsrADo. coN
LA pARTrctpAcróx oe Ltc. RoBERto unfnez ctnclA otREcroR GENERAL
oe pnrvei¡ctóN y READApTActót¡ gocllt- oel estÁoo, A eulENEs DE
¡TANERA coNJUNTA sE LEs oexo¡llxtnÁ rLAs pARTEs", coNFoRME A Los
ANTECEDENTES, DEcLARActoNES Y cLAUSuLAs slcU|ENTESI

ANTECIDENTES

l. Quc on términos d6l a¡tfculo 18 do Ir Constitución polftica de los Estados Unldos
M¡xlc¡nos, el sistema Penitenciario compctc a la Federación, los Estados y el Distrito
Fadcral y t¡ene por objoto la reinserción soclgl del sentenciado a la sociedad y procurar
qu6 no vuelva a dellnquir, sobre la ba¡o dcl trabajo, ¡a capacitación para el mismo, Ia
educación, la salud y ol dsporte.

que los scnlcnciados of¡ngan ruE pcnas en ostablecim¡ontos D€nilcnciarios
tes de una juriad¡cción diverga a aquélla en la que fueron juzgados.

ll. Qua de conformidad con el mismo prcccplo constitucional, para la reclusión preventive
y la cjccución de s€ntonc¡as cn matéria dc dolincuencia organizada, se destinar!n centros
ospccial€s, lo mismo. quo para los inculprdor y sentencialos que roqu¡eran de medidas
espccialcs de sogurldtd o de vigilancia.

Que la loE Egtados y el Dirtrlto Federal podrán cclobrar convenios con ei

ffl' Quo on ol marco dcl Ptan Nacional dc Do¡¡nollo 2ooz-2012 conEta la necesidad de

pafs
la infraoslructura necosar¡a ptra arogurar qu6 los contros penitenciarios del

con loa €lcmsntos necc¡¡rlo¡ para procurar la rcinserción soc¡al del
, por lo 

-quo 
corrosponde e le Socretaría de Segur¡dad pública, la materia

f, a travó3 dc fa Subsccreta¡fa d¿l Sislcma Ppnitanriqria traAa¡qt aa¿-la Subsccrctarfa del Sistema Penitenciario Federal, para
sentido or¡ginal d€ los centror dr rcclusión, que prevé garant¡zar la seguridad
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fV. Que en la Estratcgit Penitenchri¡ 2008-2012, aprobada por la Secretaría de
Scguridad Pública d6l Gobierno Fcdcr¡|, ¡o cstablece como lfnea de acc¡ón que el
Gobicmo Fcderal €n.coordinación con lo¡ gobbmos de los Estados, buscará aprovechar
la infraostructura pcnitcnciar¡a con c¡ptcld¡d dc reclusión disponible para emprondor un
esfuozo dr rcdistrlbuc¡ón de la poblaclón pcnitenciaria federal y, on los términos
conatituc¡onal$, scparar a sentsnc¡¡do¡ dc lo3 internos sujetos a proc€so, asf como
mcdidls dc ráordsnrmicnto quo ayudtn, ¡dcmá¡, a aliviar la prcrión dc sobrapoblación
on rlgun¡¡ Ent¡d.dc¡ Fcd€rativas y contrlbuy¡n . crear condicioncr más propic¡ar pera ol
trat¡mirnto edccuado de los s€ntrncladot, con un enfoqua centrado cn l¡ rcinserción
soc¡rl.

DECLAiACTONES

I.. DECLARA LA FEDERACIóN OUEI

1.1 La Socrstarfa dc Scgur¡dad Públicr a¡ unr dapcndonc¡a de la Administración pública
Federal on tárminor dc los arifculos 90 dc l¡ Constitución Pollt¡ca de los Estados Unidos
Mcx¡canos; 26 y 30 Bl¡de la Loy Orgánica dc l¡ Administrsción Pública Federal, a la cual
lc congsponde, ontrc otrar funcionca, dcrrtollrr las polfticas do seguridad y proponor la
polflica cr¡minal on cl úmblto federal, quc comprcnda las normas, instrumentos y acciones
p¡ra prevenir d6 mancra cflcaz la comi¡lón dc dclitos.

1.2 El Secretario d6 Soguridad Públlc¡ cstá facultado para suscribir el prescnte
¡nstrumento, conformc a los artfculo¡ 30 bl¡, fracción XX do la Loy Orgánica do la
Adminirtreción Públlcs Fodcral, y 6c dal Roglamento Intorior do la sicrotarla de
Scguridad Pública, pudlendo deligrr 63tr frcúltad en et Subsccretario det Sist¿má
Ponitcnc¡ario Feder¡|, dc conformidad al rrtfaulo 12 ftae,iín lll del Reglamcnto Interior de
la Secretarfa.

1,3 Do conformidad con los artículos '1, 0 ír¡cción x y l3 dol Rcglamento Interior de la
socrolaría de s€gur¡dad Pública, ésta tiono a su cargo la preserváción de lá l¡bertad, el

y..la paz públicos; salvaguardar la Intagridad y los derechos de las personás;
rllar la política de seguridad Dúbllcr del Eiecutivo F6deral_ oroboner tá ño||fi..la polít¡ca de seguridad púb ce Ejecutivo F6deral, proponer la pollt¡ca

administrar ol slstema penitcnclrrio federal; y, en éste úliimo caso. ei tilular
contará con facultrdor prop¡as y, otr6r dclcgadas a la subsecrolarfa dei sistema
Ponitenciario Feder¡1.

1.4 En térmínos de los artfculos 1,2,6 y 26 dol Reglamento de tos centros Federales de
Rcadaptación _social, la organización, opcracióñ y administrac¡ón oe los centrái
Fedcrales de Readrpt¡clón social corcspondo a la'secrotarfa de soguridad públic; ;
rraves del organo Aclmlnlstrat¡vo Dclconcrntrado prevenc¡ón y Readaptación social; el
:!1,"]1"-,P:l,_t-"lciario Fodcrat se.intcg' con tos Centros Feierates i" n""Jrpi"c¡On
social, el complojo Pon¡tonciario lsla¡-M¡rf¡¡ y los que por acuerdo del secretirio se
ItcjrporÍ ar srst6ma. pe n¡tcnciario Fodc¡rl, El organo Administrat¡vo Desconcentradoy Roadrptac¡ón Sgcial, dctcrmln¡ ol nivel de soguridad y cuslod¡a de losprra el ingrcso_ y pcrmanencia de los intornos eñ seguridad baja,

a, a partlr de la clasificación del delito que se les impute o nala ¡uzgado:lminológico que se les detarmine.
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1.5 Para todos los cfcctos l€gal8s rclaclgn¡dor con este convcnio sc scñala como
domicilio cl ubicado cn Av. constituycntrr Númcro 947, colonta Belén de tas-rroiil¡,
Delegación Alvaro Obrcgón, Código pórtrl OilOO, México,'Distrito Federal.

I1.. DECLARA "LA ENIDAD FEDERATIVA'' QuEi

ll.'f con fund¡mcnto cn lo! artfculo¡ 10, 12 ht¡/¡lón I y 43 cte la conrt¡tuclón potft¡ca delor E.t¡dor unldo! Mrxlcanor; y 1' dr lr con¡titu'ción potft¡cd dct E¡hdo ¿" á"¡ác¡liloml¡ Sur, cl un Ertado Librc y Sobor¡no Intcgrante dJ U fáááiaá¡On. 
-

!11_F1-*^.r-"!A dc Seguridad púbilc¡ ilcnc facuttades para suscribir €t presente
Insrrumcnto cn raproscntEción del Ejccuflvo dcl E¡tado en el ejercicio de sus atribuciones,
a fn de que surtan ofcctos regares, dc contormided a los arílculos zs rrác¡iél illá;Éconstitución Porftica del Estaáo; 27 fraccrón il, inciso.Á'de ra Loy oisg;i"" ¿; i,Administración Prlblic¡ dcr Estsdo; y 12 lrtwlón tv en con.lación óor, 

"i-"rttcuü 
üfracción ur dc ra Lcv dc Seguridad pútric¡ drt Eit¡¿o, 

"ir "ámo 
ir ái di;'ril;'ü; '-

ll.3 D6 conformidad con ro d¡lpuclto por cr rñfcuro 12 fracción rX dc la Ley dc scguridadPúbl¡ca d!! Estado, son Autoridadci Ert¡trbl cn m"ter¡a de seguridid puuT¡ca: áDirec{or Generar do prcvcnción y ncúrpirdcn Cocial-y ros seru¡io-rüpr:¡iñ;;
tengan a su cargo ccntror dc Readaptrclón Soclal. Atenáiendo €st6 DrecoDto 

". 
ou.' .-¡

Sistema Penitcnciario dct Estado sc intcg. por ta Dñiü¡¿n-óii;;i';;ñu1-,,Iü;;
R.¡d¡ptac¡ón sociar v por ros c.€ntroric niaaaptái¡oii-é";üi ñ i; p;]¿iü:¡
conctitución Lgrclo y santa Roearta, ¡¡f como úi J ü;i;o de R.adaptació; ó";i;ü;Scguridad Mcdia dc Srn Jo¡é del CaLo.

arando- la_lntt¡cstruc{ure pcnrtcnclarir de los ostabrccimicntos dcl Estado, csquc LA FEDERACIóN, pfovlo acurrdo con l_l pñiróiD FFñF¡ra?rvar_ 4,.T-tp_Tfc]i!'{, nrcvto .currdo con LA ENnDAD FEDERÁnVÁ;,"^f,"1119-l 
fi"":nr¡va o tr cJccuclón de ta pena de prisión en tos ca3os deprocosados o 

'ent€nciados 
del f.uelo cgin¡r¡ cug, en t'érminos be to oispuesto-en ta

:,::1,,1111._ Ttr_tl?, t tos Eslados únu*-M!"-."nos, se trate oe detincuenciJ

l"tgjf*i:,r:,j-":_rt"j:",I"!id-?s _dc 
vigitancia 

"spe"i"i óor. er pemr crimináiü;;;
::".j:lo- 

o por atsuna de tas circunsten.i.iqrá,-"5ñ-.1ti"'J'É-iJv,'üi[1"Jel"e"s'j
madida.

ll.4 Conridcrando la

1il. LAS PARTES QUE:

ll'q P-ara efcc'to3 d.t prcaontc insfumanto, ¡cñ¡ra como domicirio er ubicado on BourevardLuis Donatdo corosio cntrc Arvareznicoi uiiióo, coioni-J'üril¡rno zapata, on La ciudady Puorto de La paz, Baja Califomia srr, iOiilói;,irt.r áirizb

Por lo rormonto cxpuosto, LAs PARTES roconocan mutuamonte la p€rsonalidad
l?-:,1u-.::1nnrr"cen 

y ostán conronnes ;n iusü¡iü'pi"l.nt" conuenio oi

CLAUSULAS

siguicnto3:

¿tD



PRtilERA RECLUSIóN PREVENTIVA ¡lDlR L. LAS PARTES conv¡encn on qus LA
FIDIRACÉN asum¡ lr rcclusión p¡cv.nllva do loe procasados dcl fuero fcderal que lc
cncuantrcn sujotor a procctor fcderalcr rn al Eattdo dé Baja Califomia Sur.

Esto d.bor cornprendo la rcclusión dctdc qua cl intemo sea puesto a disposic¡ón d€ la
autoddrd iurisdiccional correspond¡cntc par¡ al lnlcio del procadimiento pcnal.

9EOUNDA. PRFIóN PUNITIVA D! IINÍINCIADOS FEDERALES. LAE PARTES
convienen cn quc LA FEDERACIÓN uum¡ t.mblón la cjecución de 18 pcn¡ privativa de
libcrtad o dc l. pana dc prlsión a los rcnttnolrdo¡ dcl fuero fadaral qu6 ¡a cncucntren cn
el E¡tado dc Baja Califomia Sur.

TERCERA. RECLUTIóN POR DELINCUINCIA ORGANIZADA U OTRAS TTEDIDAS
E3PECIALES DE SECURIDAD O DE VIOILANCIA. LA FEDERACIÓN so compromote a
recibir para reclusión a loa procesador y rcntrncisdos del fuero común que, por trat¡rso
de delincuencia organlzada, razonc¡ dc ragurldtd o de vigilanc¡a o6pocialos y pr6v¡o
estud¡o d€l perfil clfnlco-criminológico, rcqulfnn dr reclu3ión on un cantro d6 msyor niv6l
dc rcguridad cn €l quc ro 6ncu0ntrcn, tlcmprc y cuando lo permitan las condicionc¡ dc
cupo y disponibilidad d6l Ccntro Fodcral.

Para tal efecto, en el crso de qu6 el intcmo aató sujcto a prisión prcventiva, LA ENTIDAD
FEDERAÍIVA dcbcró obtoncr la autorltaclón do lraslado por pErtc d6 la auloridrd
jurisdiccional conespondicnlc, salvo una Sltuaclón de fu€za mayor €n la quc ortó cn
riosgo la intogridad pG¡ron.l o la vid¡ d¡l Inttrno, las de otros por posible acción dcl
intcmo, o .por la scgurlded dcl Centro dt Rrdrptación Social, en tal caso, de manera
inmadlata, scrá comunlcada la autoridrd Judlchl r lin de que resuelva lo procedento.

CUARTA. íNSTALACIO¡{ES JURISDICCIONALES. LA FEDERACIÓN 36 compromoto a
asignar las in3talacionor cn cl Ccntro Fcdrrrl prra que el Poder Judicial de la Fcdcración
instalc los órganos jurladiccional¿s ncccttrloa prru su función, dc man6ra coordinada con

do roclus¡ón, a fin dc ovltrr el riesgo y la vulnorabilidad del control y
de los intcrnos, del perronrl pcnitenciario y dol Centro Federal de

Soc¡al.

QUINTA, COIUPRO!/|ISOS, LAS PARTEE promoverán y adoptarán las modidag
complcmontarias quc re rcquicran pEra rl cab¡l cumplimiento de lo ostipulado en 6ste
Convrnio y s€ compromcten a realizar l¡¡ accloncr sigu¡ontes:

a) Inrtruir a las instanci¡¡ respcctivas dGl tlclncr del presente Convenio.

b) Intercambiar informsción técnica y jurldic. rcl.clonada con cl objoto.

'el cxpedianto jurídico d6l tr¡lhd.do, acompañando el certif¡cado médico y la
de inexistcncia de mandsmicnto judicial de suspensión o prohibición de
parte do la autor¡dad penitcncirrl¡.

que sé consideren p€rtincntcr o convenientos para alcanzar el objeto de
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SEXTA. VIGENCIA, El prcs.nts Convcnlo ontr¡rá e.n vigor el dfa de su firma y tondrá
.pllc¡clón tran¡itori¡ hsrta quc LA tlDli^clON asigne laa instalaciones que

concrpondún a los órg¡nos luri¡diccionlllr drl Podcr Judicial do la Fader¡ción, momento
en cl cual odquirirá vlgcncls dcfinltlvr.

sÉPilfrlA, ADlctÓN o iloDlFtcAcÚN, El Convcn¡o podrá ad¡c¡onarco o modificarse en
cualquier tl¡mpo dc común acusrdo por LAt PARÍES.

ocTAVA. RESOLUCIóN DE CONTROVIR8IAS. LAS PARTES convicncn que el
prcrantc instrumonto ct rcaultado dc h buanr fc y que toda intsrpr.tac¡ón quc dorive drl
inlrmo, rcspccto a !u op€rac¡ón, formrllzrclón y cumplimlento, acrá rc¡uclta dc común
acucrdo.

NOVENA. PUBLICACIÓN. El pré36nt. Convcnlo dcberá publicarac en el Diario Oficial d€
la Frdrración y en Gl Bolotf n Ol¡cial dcl Gobltmo d6l Estado do BaJa Califomia Sur, dontro
de loe quince dfas h¿bilas sigu¡enlas a ¡u lormallzec¡ón.

DÉCtilA. coilUNICADOS, Comunfqu¡¡c rtcntamentc al Poder Judicial de la
Fodcrac¡ón, por conduc'to dcl Conse,jo do b Judicatura Fcderal,.y al Tribunal Supcrior de
Justicia dcl Estado dc BrJ. Califomi¡ Sur, prrr loa cfectos conducontcs.

Entcradas las partcr d6l contcnido y ¡lotnca de cgtc instrumonto, 3o lirms do
conformidad en la ciud¡d dc Móxico, Olttrllo Fadrral, 61 29 do oc*ubro dol do¡ mil dicz.

furRo. JosÉ P PATIÑO ARIAS
DEL SISTEMA

FEDERAL

LIC. ROBERTO EZ GARCIA
DIRECTOR GENERAL D PREVENCTóN Y

DEL ESTADO

48

RIADAPTACIÓN SOCIAI

Págln¡ 5 de 5



3l de Enero de 2012 BOLETIN OFICIAL

AVISOS Y EDICTOS



SEMITLA DE CACTU, S. DE R.T. DE C.V.
(En liquidación)

BATANCE GENERAL FINAL DE EJERCICIO DE LIQUIDACION AL 3r DE DICIEMBRE DE

2011

(Cifras en pesos mexicanos)

ACTIVOS

PASIVOS

CAPITAL CONTABIE

Este balance, los papeles y libros de la sociedad, quedan a disposición de los socios para
todos los efectos a que haya lugar.

Cabo San Lucas, Baja California Sur, a 3r de diciembre de zon

C.P.C. Se

so

o

o

3.3



PACIFtC SUN GROUP (CABO), S.C.
(En líquidación)

BALANCE GENERAL FINAL DE EJERCICIO DE L|QUtDAC|ON AL 3r DE OCTUBRE DE
20ll

(Cifras en pesos mexicanos)

ACTIVOS

PASIVOS

CAPITAL CONTABLE
Capital Social
Resultado de ejercicios anteriores
Total capital

so

o

lO,OOO

(ro,ooo)
--- o

Este balanc-e, los papeles y libros dq la sociedad, quedan a disposición de los socios para
todos los efectos a que haya lugar.

Cabo San Lucas, Baja California Sur, a 3r de octubre de zol

C.P.C. Sergig
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CABO SAN LUCAS, B.C.S. 02 DE ENERO DD 20I2

DOUBLE D ENTERPRISES, S. DE R.L. DE CV

LA JUNTA CENERAL DE ACCIONISTAS DE DOUBLE D ENTERPRISES, S. DE R.L. DE
CV ACUERDAN EN ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE FECHA 14 DE SEPTIEMBRE
DE 201 I, EL PROCESO DE LIQUIDACION FINAL DE LA SOCIEDAD.

BALANCE GENERAL

ACTIVO

ACCIONISTAS

DANTEL ALVAREZ FLORES.................$ 1,530.00

RICHARD EUCENE LANDFIELD...........$ I,47O.OO

SUMAS IGUALES s3,000.00 $3,000.00

CESEÑA
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ACTIVO PAStVO

1333 DEPOSÍTOS EN GAMNII,A CAPIfAL

3111 CAPÍTALSOCTAL 50,@O
3123 Uf. OÉ AERC. ANTERTORES 196,527

RESUITAOO DEt" EJERC|C|O . 246.527

TOfAL ACT|VO: TOTA! PASNO M¡S CAPÍTAL:

C.P. FRANCISCO JAVIER GUZMAII HERRERA

GEREI{T€ GENERAL
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..pRotoToRA LA HUERTA', A.A DE C.V.
AVISO DE FUSION

Por acuerdo de las Asambleas Generales Extraordinar¡as de Accionistas celebradas el
dfa 1". de noviembre de 2011, los accionistas de "Promolora La Huerla", S.A. de C.V.,
"Construclora Nac'ronal de Inmuebles", S.A. de C.V., 'Cuesta Curva', S.A. d€ C.V. e
"lnmuebles Los Cocos", S.A., acordaron fusionar a las sociedades, s¡endo la Sociedad
Fusionante la primera y las Sociedades Fusionadas las demás.

A efecto de dar deb¡do cumplimiento a lo dispueslo por el Artículo Doscientos
Veintitrés (223) de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publ¡ca el presente av¡so
de fusión, el sisiema establecido para la extinc¡ón del pasivo y los balances de d¡chas
sociedades al 31 de octubre de 201 1.

Sistema de ellnclón de paslvos:
A. Con el objeto de que la fusión surla efectos contra terceros a parlir de la fecha de la

inscripción de la escr¡tura respectiva en el Registro Ptiblico de Comercio del Distrito Federal
y en la C¡udad de la Paz, Estado de Baja Califomia Sur, respectivamente, de conformidad
con lo dbpueslo por el Artlculo Doscientos Veint¡c¡nco (225) de h Ley General de
Sociedades Mercantiles, "Promotora La Huerta', S.A. de C.V., pagará en forma ¡nmediata y
en efeclivo sus adeudos y los adeudos de las Sociedades Fusionadas, a los acreedores de
una y otra que no otorguen su consenlimiento para llevar a cabo la fusión. Al respecto, los
ún¡cos acreedores que existen en la fusión son: En las sociedades mercantiles
denom¡nadas "Construciora Nacional de Inmuebles', S.A. de C.V., y'Cuesta Curva', S.A.
de C.V., que son dos de las Sociedades Fusionadas y que se elinguen, no exile Acreedo¡
alguno; en la sociedad mercantil denom¡nada 'lnmuebles Los Cocos", S.A., que es btra de
las Sociedades Fusionadas y que también se extingue, su único Acreedor es la sociedad
mercantil denom¡nada 'Batis, Asesoría y Servicios', S.A. de C.V., que es sociedad Afiliada,
quien por conducto de su represenlante legal, con anterioridad a este acto, ha olorgado su
consent¡miento para llevar a cabo la presentc fusión de soc¡edades, y en la sociedad
mercantil denominada "Promolora La Huerla", S.A. de C.V., que es la Sociedad Fus¡onante
y que subsiste, no existe Acreedor a¡guno, por lo que no hay oposición al respecto y está
satisfecho el requisito de Ley.

B. Los pasivos entre la Sociedad Fusionante y las Sociedades Fusionadas quedarán
extinguidos en la fecha efectiva de la fusión.

C. "Promotora La Huerta', S.A. de C.V., presentará los avisos fisc¿les
conespondientes, liquidará los impuestos que pud¡era tener pend¡enles de pago de las
Sociedades Fusionadas y cumplirá dentro de los términos legales, con cualquier otra
obligación de índole l¡scal inherente a las Sociedades Fusionaoas.

Fecha efectiva:
A. La fecha surtirá todos sus efcctos legales, contables y fiscales entre "Promotora La

Huerta", S.A. de C.V., "Constructora Nacional dc Inmuebles", S.A. dc C.V.,'Cuesta Curva",
S.A. de C.V. c'lnmuebles Los Coccs', S.A., y con respecto a :us accion¡stas, precisamente
el día 1c. de enero de 20'12, misma fecha en la quc se reunirán las cuentas de ac{ivo, pasivo
y capital contable de las Sociedades Fus¡onadas en 'Promotora La Huerta', S.A. de C.V.,
como Sociedad Fusionante.



B. Los resultados que se obtengan a partir del 1o. de enero de 2012, se considerarán

sólo de la Sociedad Fusionante y las Sociedades Fusionadas cesarán en sus ac.tivklades
propias en esta misrna fecha.

"PROMOTORA LA HUERTA", S.A. DE C.V.
(FUSIONANTE)

ESTADO DE STTUACIÓN FINANCIERA AL 31 DE OCTUBRE DE 201,I.
(Gifras en pesos)

Acüvo C¡rculante
Caja y Bancos
Inversiones en Valores de Renta Fija
lmpuestos a Favor
Cuentas por Cobrar
Total d6 Acüvo Circulante

Acüvo Dlferldo
Pagos Anticipados

Total del Acür¡o

Total del Pasivo

Capltal Contable
CaDital Social
Resultado de Ejercic¡os Anteriores
Reserva Legal
Resu¡tado de¡ Ejercicio
Total de Capital Contable

Total Paslvo y Capltal

$ 22,752
$19'253,290
$ 607,647
s 905.000
$20'788.689

s 2.926

$20'791.615

s0

$21,483,061
- $ 1'005,841

$ 1,437
s 312.958
¡20'791.615

s20'791.815

México, D.F., a 1'. de noviembre de 2011.

"CONSTRUCTORA NACIONAL DE INMUEBLES", S.A. DE C.V.
(FUSTONADA)

ESTAOO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE OCTUBRE DE 201 1.

(Clfras en pesos)



Acüvo Clrculante
Caja y Bancos
Inversiones en Valores de Renta Fiía
lmpuestos a Favor
Total de Activo Circulante

Inmueble¡ v Eouloo
Mobiliario y Equipo de Of¡cina
Depreciac¡ón Mob¡liario y Equipo de Oficina
Total del Act¡vo F¡jo

Total del Activo

Total del Pas¡vo

Caoital contable
Capital Social
Resultado de Ejercicios Anteriores
Reserva Legal
Resultado del Ejercicio
Total de Cap¡tal Contabte

Total Pasivo y Capitat

Activo Girculante
Caja y Bancos
Invers¡ones en Valores de Renta Fiia
lmpuestos a Favor
Total del Activo

Capital Contable
Capital Social
Resultado de Ejercic¡os Antcr¡ores

"CUESTA CURVA", S.A. DE C.V.
(FUSTONADA)

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE OCTUBRE DE 2011.
(Cifras en de pesos)

9, 7,502
$ 1,855

$ 244,336
3 253.693

$ 4,9f0
- $ 3.821

¡ 254.812

30

s 971,547
- s 481,982

$ 35,648
- s 270.401
3 254.8.t2

¡ 254.812

$ 11,417

$ 620,762
$ 40.794
3 672.973

s 686,718

I 18,076



Resultado del Ejercicio
Total de Capitel Conteble

Total Paslvo y Capltal

Acüvo Clrculante
Caja y Bancos
Invers¡on€s €n Valores de Renta Füa
lmpuelos a Favor
Total del Actlvo

Pasivo a Corto Plazo
Cuentas por Pagar
Tota¡ del Paslvo

Capltal Contable
Cap¡tal Social
Resultado de Ejercicios Anteriores
Reserva Legal
Resultado del Ejercicio
Total de Capit¡l Contabls

Tot¡l Paslvo y Capltal

México, D.F., a 1'. de nov¡embre de2011.

- $ 31.821
$ 672.973

$ 672.973

$ 362,799

$ 2',272,075
$ 40.002
3 2'67,0.936

$ 474.508
¡ ¡174.l)8

$ 10,000
$ l'9,14,509

$ 193

s 245.726
3 2',200.128

3 2'674.936

"TNMUEBLES LOS COCOS", S.A.
(FUSTONADA)

ESTADO DE SITUACION FIMNCIEMAL 31 DE OCTUBRE DE 20I1,
(Clfrat en pesos)

México, D.F., a 1'de noviembre de 2011.
Delegado Espec¡al.
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ACTIVO:

DISPONIBLE

BANCOS

CUENTAS Y DOCTOS. POR COBRAR

SERV'C'OS V ESnRATEGIAS DEL PACIHCO, S.A, DE C.U,

SERVICIOS Y ESTRATEGTAg DEL PACtFICO. 9.A, OE C.V.

ESTADO OE POSICION FTNANCIERA AT 3t DE OIC¡EI|SRE DE 2O.II,

PASTVO:

CUENTAS POR PAGAR $374.2e8.00

$105,234.00

160,407.00 SUMA EL PASIVO ¡37¡1.2S8.00

SUMA EL

50,000.00

158,657.00

SUMA EL ACTMO ¡265,6,11.00

SUMA EL CAPITAL CONTABL€ .108.657.00

SUMA PASfvO MAS CAPITAL ¡265.6,11.00

CALLE LEONAVICARIO S/N COL. EJIDALCABO SAX LUCAS, B.C.S. C.P.23{70 TEL: (62¡l) 1¡t3-5226

1-3



PARTES Y CLIMAS LOUBET. S.A. DE C.V.
AVISO

A QUIENES CORRESPONDA.
PRESENTtr.

Por medio de Ia presente hacemos de su conocimiento qLre de ac[erdo con la fracción XVI rlel
articulo 3l de la Ley del lmptresto Sobre la Renta, proceclerenros a cfectuar la declucción para
cfcctos fiscales del adeL¡do exister)te a su cargo, por lns ca¡tidades qrre se o.\p¡es¡n, qr¡e rep¡escntar)
los saldos pendientes de pago de las factLrras expedidas por esta empfcsn, confornre a lo sierLiente:

t.No.

Fact!¡rir
Fechir Nonlbrc Clieotc Registfo Fc(icritl dc

Conlribrr¡,cn(es.
Canti(ltd il

clech¡cir.
3268A )8/12/ 199'1 TESORERIA CEr,\ERAL 1\4UNlCI PAL TCL{ 31010 ts72 r7i,0l6 l7l\1N
3269 A l3/12/1997 TESORDRIA GE¡-EIIAL l\lUNICt PAL -fGI\13¡0101S72

127, r 12.61 iltN
052134 t6/06/1999 MARQUEZ |\4DZA SANTIAGO

RU BEN
l\tAI\f s5 507:5 0 9,677.02r tN

05322A 23/03/ t999 POZO J UAREZ SERCJO SIL\/¡STIIE ¡,oJ56rr2ilLY5 5,900.00r\tN
05534A 28/02/2000 CARCIA CIIRISTMANN FRAt.vClSCO r,500.00NrN
05600A 08/05/2000 I IERNANDEZ PRADO ARTURO IIEPA580.1ISCFS 26,799.9r\¡N
0563 5A 29/05/2000 ING IIAUL ANTONIO NAVARRO

SA¡-Cl-lEZ
NASR6 t 0i l0li.t9 14,522.03rJN

056564 05/06t2000 ALBERTO SALGADO COTA 2,300.00rfN

05742A t4/07 /2000 ROSARIO IIDRNANDEZ 5,000.00i\ tN

07 526A t7 /09/200l ORTECA SALCADO RAUL
ANTO¡NlO

ocsR 170t.i05't: 3r,r99.991lN

07646¡' 0 t/ )2/200 | I)RADO FUIN ES NlA RI/\ ISAIJIL ),AFN I.100-t l3lD6 2,272.99DLLS

0767 | A 22/12/2001 CARCIA ORTIZ ICELA I\IAIiCARITA cAol7l02t5vA5 6,015.00i\lN

073744 0.1/01/2002 I\¡AR1IN IILORES RIZO 11,..100.00r\rN

07913A r5/0i/2001 AfiTURO OSUNA OLI\/AS ouoA6 | r022KD9 19,3:i.30 N1N

03063^ t2/06t200]. CI]RISTIAN DAVID VDRDUCO
l\IANRIQUEZ

2,900.00 NrN

031r2A 03/07/2002 AGUSTIN SANC¡ IOZ ESCOBAI{ sAEATi t210CIi2 3,ú00.00i\ tN

08184A 29/07/2002 RUl.lEN RIVAS SOLORZA¡-O I Sr{650 5DL l 5,i | 3.00I rN

03212,¡. 26/08/2002 ]VlABTL GUILLEN SA\/IN coN |ADO 6,305.001\lN

l4 364 C 05/03/2002 JUAN JOSC ]\,f ARTINEZ CASTRO I,9I3.68i\IN

08402A I t/10/2002 I\,IURILLO REYNA cAI(Los
I ¡UI\,lBERTO

NIU ltC700l09¿\Z I 3,600.00N lN

086444 3 t/0t/2003 I\IALDONADO ISLAS SAUL I]NIILIO t0,700.00i\ lN

09'120A t5/t I n003 LUX Y DE LA I IOZ SA DD C\/ LOII9St2tSSll5 2,0s4.72N IN



09726¡. l5/|/2003 LUX Y DE LA HOZ SA DE CV LOH98l2l8SB5 r,727.00I'tN

0972',1¡. 25/t l/2003 LUX Y DE LA HOZ SA DE CV LOH96l2 ¡8585 477.40MN

0971tA 25/tt/2003 LUX Y DE LA HOZ SA DE CV LOH98l2l8SB5 2,074.60N,rN

090824 t6/05/2003 HERNANDEZ RIVAS MARTIN 22,600.00MN

09220A^ 24/06/2003 RODRIGUEZ N'IONSIVAIS
GABRIELA

ROMG69053rN34 15.025.4 8\,f N

092054 03/06/2003 SECRETAzuA DE FINANZAS DEL
GOBIEIU\-O DEL ESTADO DE BCS

sFG93 r2205S3 3,700.00r{N

0924t A 0?/07 /2003 DESARROLLO INTEGRAL DE
NEGOCTOS SA DE CV

DlN9t t0ls2B6 11,07.1.99i\tN

09034A t3/03/2003 CARLOS CALDDRA RAUL cAcR690420JM8 4,E95.00i\tN

09076A | 5/05/2003 CASTDLLANOS VERA ARADIT cAvA5i0. 49W0 26,352.00r{N

I t:964 29/ | | /2004 ISAIS VALERO N,IONICA IAvME r0605722 36,000.00t\ rN

09929 A 28/05/2004 I\4ARCO A VALDEZ CUTIERREZ vAGM680 | | 7QW7 12,800.00N,rN

I13454 l6/l2t2004 SANCI IE t\4ARfA 7,199.00NtN

t03474 03/09/2004 LEON ¡\,IARTINEZ SAMUEL JAFtIET LEI\455905 r56YA 6,200.00IrN

09E954 tu05t2004 PEDRO LUNA r6,E00.00MN

09817A t9/0512004 MAKSA INDSA SA DE CV MIME4O53I PJA 3,300.001\ rN

t6552¡' 30/06/2004 SELENE OCDEN 3,E23.OODLLS

I l26lA tuu/2004 OLVIRA PEREZ I IECTOR 2,500.001\lN

10898A ts/09/2004 JOSE T\IARIA CASTRO SANCI.IEZ Y
COPROPIETARIO

cAsM7607l I HF6 r5,34 t.00N|N

3474 t7/ 1u2004 GLAZIER ELLIS 7,100.00[,tN

tt392A 24/ t2/2004 CAYTAN IvIENDOZA RAUL 2,6E9.00i\tN

No.
Factrrr¡

Fech¡ Nombrc Cliente Registro Ircdcml de
Cortr¡br¡\'cntes.

Cant¡dx(l x
deducir.

t4021 04/07 /2005 DIMUXA DEL NOROESTE S.A. DE
c.v.

DNO-8807 r4-U r8 $23,E84.0lrvfN

14059 07 /07 /2005 DIMUXA DEL NORODSTE S.A. DE
c.v.

DNO-8807 r4-U | 8 $5,999.99r'lN

12959 t3/05/2005 DSCALANTES CAI(CIA PI]I'RA
CRIS'I-INA

$ r0,092.00r\4N



11773 t7/042005 ESCAMILLA BARRON JUAN EABJ-590EOE.TL4 $13,4E2.70MN
t4455 19/08/200s JUAN CARLOS ESPEJO GARCIGLIA $2,400.00MN

t3934 27 /06/2005 JIIUENEZ GRADILLA DANIEL JIGD-720804-JAI $l t,800.00MN

13956 29/06/2005 GUERRERO MARTINEZ HECTO
JOAQUIN

$3,100.00I4N

t4396 I t/08/200s GOMEZ GONZALEZ JOSE
GUADALUPE

coGG-o1 f2-624 $4,400.00MN

14004 0U07/2005 KUGUE E HIJOS S.A. DE C.V. KHt-81 1207-D78 $8,000.01t\lN

14702 t7/091200s MARQUEZ T{ORGAN CARLOS
ALBERTO

MAMC-720906-
H54

$9,600.001\1N

t4937 t2/ | | /2005 NUNEZ ESTRADA ANTONIO $29,001.00N4N

t499S 03/12/2005 MUNOZ MORENO JOSE MANUEL MUMM-630401-
2S8

$|8,776.0rMN

14555 30/0E/2005 MUEBLES ECONOMICOS DEL
PACIFICO S.A. DE C.V.

MEP-920E28-5S0 $70,785.00MN

13989 0 t/07 /2005 SRA, ENEA CARO DE LOVÁ 0ADE-7 | | t27-
BCA

$7,100.00r\{N

13446 r l/06/2005 PAREDES CUERRERO JORGE A. PAGJ-7r 0702-lx0 $2,760.0s¡,rN

t3614 04/08/2005 ROBERTO CARTILO RU¡Z $799.92t\tN

14434 14/l t/2005 BRASFIELD GARY $l,420.00r.1N

14822 06/t0t200s CAMEROS MEDINA HUGO $14,730.00MN

t7/0s/2005 .1UAN MIGUEL CUADRAS ELENDS $594.20MN

r 3480 22/06/2005 JUAN MIGUEL CUADRAS ELENES $165.00MN

| 5260 2t/t0t200s JUAN MIGUEL CUADRAS DLENES $ 193.0ot\lN

15252 t9/t0/2005 JUAN ¡\IIGUEL CUADRAS DLEN-S $14E.501\lN

l4 058 07 /07 /2005 CONCEPTOS IN[4. CADI IUAL sA- clc-030630-BA7 $4,ú00.00i\ lN

13080 o | /06t2005 ALTAMIRA¡\O FLORES F'LDEL
RENE

AAFF-760725.8SA $2,s00.00¡¡N

12894 02/05/2005 ARRENDADORA LAS GAVIOTAS
S.A, DD C.V.

AGA-820531-A60 $18,t25.801\,tN

t464E 0E/09/2005 V¡LLARREAL ZUÑICA IIUCO vlzt t-70 | t07-TK6 $2,200.00t\rN

14 t93 2 | /07 /2005 \4AJDS T4IGRINO S.A. DE C.\r vMl-981023-SAi $2,200.00r\lN



t4436 t't /08/2005 JUAN MANUEL VELAZQUEZ $4,417.00^4N

13448 t3/06/2005 SANTISTEBAN COTA ANDRES SACA.8OO73O-ER I $ 1,274.001\'f N

13531 06/07/2005 SANTISTEBAN COTA ANDRES SACA.3OO73O-ERI $770.22MN

13370 25/05/2005 SA1.\CHEZ GONZALEZ lN ES $530.00n4N

14028 04107/2005 SALGADO AMADOR FRANCISCO sAAF-54 t007-JL0 $2,500.001\,fN

t3'736 02/09/2005 FERNANDO JOSE RODRICUEZ
CALDERON

$2,399.98t,rN

14t34 t4/07/2005 PLOMERIA Y ELECT, LA CURVA PEC-950: r 7-6J9 $2,750.00t\{N

14E20 06/ l0/2005 PER.EZ MORALES RAFAEL PEMR-780404-
DS6

$6,832.001\lN

t3ll5 03/06/2005 V AZQUEZ VELAZQUEZ LOURDES $ r3,382.000r\'rN

14644 08/09/2005 DIESEL PROFESIONAL S.A. DE C.V. DPR,940209-SR0 $28,570.00MN

159724 t7/04/2006 MADRICAL BARBOSA VICIOR l0,002.E4lvfN
t743E 3t/0E/2006 DRY-GRAFO S,A. DE C.V, DRG-931202-E4? $ 7,204.00 r\.t N
15892 t4/03/2006 CASTANEDA RODRIGUEZ JUAN

CARLOS
cARJ-710220-LL7 $6,894.02i\ rN

t6017 03/05/2006 CISNIROS AURCIAGA LU IS $2S,7r5.36r\rN
t7492 30/09/2006 CONSTRUCCION Y

CONSERVACION EL BAI\4BU S.A.
DE C.V.

ccB-041109-MJ4 $9,871.00\,tN

r6009 27/04/2006 TITO T,TARIN $4,000.00¡ rN

t7343 t5l08/2006 MENDOZA MICUEL s 1,02 r.86DLS

t7371 t9/08/2006 MUNOZ N|ORENO .IOSE Ir1A¡'UEL MUI'lltl-630,101"2S 3 $ 1,5 r4.65DLS

17590 t0/l t/2006 DAVID C. MILLER $3,E4E.00DLS

t6451 12/07 /2006 I\lORENO I]ORTA I]LAS $s,00¡.00i\rN

t6t76 a6/06/2006 OCANlPO NIEVA I(OSELIO o^IIR-7i0ú0 r-t t: I s2, ts3. r5¡tN

17647 I tl t2/2006 OROZCO RIVERA D¡\VlD s3,004.001\ tN

l7 452 0't /09/2006 OPERADORA MARINA TURISTICA ot\4T-0206 ¡ 8-C47 $ t,752.22DLS

t733'7 l4/08/2006 TERRADEMEX S.A. DE C.V. TER-030707-lP7 $456,599.49i\lN

17360 t6/08/2006 TRUJILLO PEREZ JORCE $4.000.00r rN

t7497 02/ l0/2006 LAUITA ELDNA A¡\IARILLAS $2,E96.00r rN



l6l4l 27 /05/2006 AVILA EDGAR $8,701.76MN

'i6420 t0/07 /2006 JCV TRITURADOS Y ACARREOS JTA-941r07-3FA $9,954.00MN

r6468 t4/07/2006 JCV TRITURADOS Y ACARREOS JTA-941 107-3FA $ 16,500.00MN

17550 24/LO/2006 LOPEZ ORTEGA DANIEÑ $t I,213.00MN

r E356 24/ lQ/2006 JUAN ESCAMILLA BARRON EABJ.59OEOE.TL4 $ 13,473.14MN

t7462 t4t09/2006 MARTINEZ LAPEZ MARIA
LOURDES

$9,37r.00MN

t7234 25/07/2006 ROBLES OCHOA ERNESTOS $6,320.00N.fN

t6449 t2/07 /2006 MUNIZ ROCHA FRANCISCO MURF.ú9030t-UCS $E,000.00N.tN

16102 19/0s/2006 TABASCO CASTILLO ELVIA GPE. TACE-s80203-122 $7,500.00¡\tN

I64EE t 5/07 /2006 SANTISTEBAN COTA ANDRES sAcA-800730-ERl $4,561 .041\lN

t725E 28tQ7 /2006 SANDOVAL VILLAVICENCIO ANA
ISABEL

sAvA-6906 ¡6-HI5 $29,276.00MN

t6349 03/07 /2006 RENE CERARDO VALLE COTA VACR9OOE3O.BK9 $ r9,743.00t\1N

11299 04/0E/2006 GUTIERREZ VERDUGO ARTURO GUVA-641205-
LK5

$2E,5E4.00MN

t7 t79 t9/07/2006 LEE SIIILDS $30,690.00MN

t7259 2E/07t2006 LOPEZ COVARRUBIAS ALFREDO $5,175.00t\'lN

t7751 Al0?/200? PARTES Y CLIMAS DE
NOROESTE S.A. DE C,V.

PCN-060424-389 $5,277.12Nf.N

17755 t5/0?,2007 CONST. E INMOBILIARIA AVA
s.A. DE C.V.

crA-940619-UZ8 $ 1,9E2.32¡\t.N

t17 57 t6/02/2007 PARTES Y CLIMAS DEL
NOROESTE S.A. DE C.V.

PCN-060424-389 $4,E74.2EI\'1.N.

17817 09/03/2007 SANCHEZ COTA OSCAR sAco-6204 r9-l lxo $25,000.00Nr N
t7E24 09/03t2007 CONSTRUCTOM D

INN{OBILIARIA AVA S.A, DE
c.v

ctA-9403 t9-UZ8 $6,043.87¡\f.N

19288 26t03t2007 OMNTES DELGADO ARiT'RO $5,427.00rr.N,

19451 t6/05/2007 CASTELLANOS VERA AI{ADIT $ | ,9 r6.00A r.N.

t9566 05/06/2007 INT{OBILIARÍA SOSABA S.A
DE C.V.

lso-04 r l l5-JA6 $20,l6E.00lvl.N



t9602 tzt06/?007 SNOW DOLPHINS S.A.DE C.V, sDo-0010t8-l sl $22,519.001\lN

t9793 02,07 /200'7 ROMERO COTA ALVARO $ 1 ,71 5.951\{.r.N

1983 s t0/07 /200'7 ING. Y CONTROL DE
PROYITCTOS

rcP-82040 r-6QA $25 1,980.73MN

19836 t0/0'7/200'7 lNC. Y COr.\TROL DE
PROYL,CTOS

rcP-820,10 l-6QA $s7,i67.50MN

19855 I t/07/2007 AIRE ACONDICIONADO
NOROESTE AAN S,A. DE C.V.

AAN-06t01l-PX4 $18,s43.35MN

19867 t3/0't/2007 JUAREZ ANIADOR,lGUST]N JUAA.7OO72I-EHA $3'1,887.31I1N

19894 | 6/07t240'7 AI{CE CAN{POS SEI{CIO
EITNESl'O

AECS-830124-C l9 $ | ,000.00r\ rN

19953 2810712007 M]NJAREZ CUADALUPE $ r,434.60MN

19963 30/07 /2007 PRO\4OTORA Y DES.
VELAZQUEZ

PFV-930123-N54 $ t 7,E60.00N4N

19993 06/08/200'7 SALGADO DOMINCUEZ
ADRIAN MANUEL

sADA-77 1009-
Nr6

$53,282.70M.N.

2Q824 zt/08/2007 N4EDRANO ALITARO
XOCHITL

MEAX-700i l3-
Ml8

$9, r73.8 r MN

20979 0t 1t012007 PEREZ SALVATIERRA
FRANCISCO JAV]EI(

$6,920.00MN

20991 0411012001 JI.]AREZ AMADOR AGUSIIN J UAA-70072 I-DIIA $20,000.00MN
2t098 27lt | 12007 JUAITEZ AMADOR AGUSTIN JUAA-70O72I-EHA $ 12, r99.00MN
2It2Z 06il2t2007 PROMOCIONES

TURIST]CAS AV, S.A, DE
C.V,

PTA-7201 l0-7VA $66,325.57MN

2l 158 22/t2/2007 AIRE ACONDICIONADO
NOROESTE AAN S.A, DE
c.v.

AAN-061 0l I -PX4 $12,890.93MN

193 80 08/08/2007 GONZALEZ GONZALEZ
ROMERO

GORG730 l 10752 $726.00MN

19844 06/12/2007 CARLOS ALBERTO
BAÑIELOS MARTINEZ

BAMC8l06099N8 $450.00MN

21202 t8/0 r/2003 OLACIIEA BONILLA KAry
SELENE

$ 10,090.9 | I\'lN

2t28 t 29/02/2008 GCO CONSTRUCCIONES 4 | ,915.401\.tN
2t40 | 2t/04/2008 CARAY ANCELES ESTHEI-A cAAE-731) l9-T72 2 | .255.00MN
2t450 06/05/2003 JUAREZ AMADOR AGUSTIN $ 15,345.00MN

23168 27/06/2008 PEITI]Z RA]\4IREZ SAI-VADOR ASA-690502-Q27 $6,100.00MN



23 t82 30/06/2008 XIMSA DE MEXICO S.A. DE C.V. xME-020620-5K9 $19,000.00MN

23376 22/07/2008 MATA SOTO CECILIA $7,920.00MN

23458 3 Ú07/2008 MARTINEZ FAJARDO
RIGOBERTO

$6,700.00MN

23484 04/08/2008 LUNA VELAZQUEZ HERMINIA $7,500.00MN

245 t4 30/08/2008 FRANCiSCO JAVIER MENDOZA $2,325.00MN

24515 30/08/2008 PROMOTORA Y
CONSTRUCTORA VISTA SUR
S.A. DE C,V.

$r4,025.00MN

2455 8 l4l08/2008 BUELNA JIMENEZ LUIS $1e,890.0oMN

24s73 r 6/08/2008 NUNEZ ESTRADA ANTONIO
SERVANDO

NUEA-7210:3-6R4 $ 12,990.00MN

24s'7 4 r6/0E/2008 NUNEZ ESTRADA ANTONIO
SERVANDO

NUEA-721023-6R4 $2E,484.0oMN

24577 r6/03/2008 RICARDO AMIGO REAL STATE $2,900.00MN

24682 03/09/2008 LOPEZ MICHEL HILDA $ó,700.00MN

24689 03/09/2008 UNION DEL PACIFICO SA DE
CV

UPA-050407-CR7 $75,340.00MN

247 r0 04/09/2008 PROMOTORA Y
CONSTRUCTORA VISTA SUR
S.A. DE C.V.

$9,390.00MN

247 56 06/09t2008 PIZANA LOPEZ JAIME PIU-58081 3-3AA $4,465.00MN
24874 t6/10/2008 GLOBO CAMBIO FOREIGN

EXCHANCE S.A. DE C.V.
$ 17,300.00MN

24934 zl/t0t2008 CAPRICHOS S. DE I{.L. DE $2,440.01MN

24957 25/t0/2008 VILLAVELAZQUEZ GOMEZ
RICARDO

$1,990.00MN

24990 05/t t/2008 NUEVO MERCADO EL
MEZQUITE

NMM850304-
8D4

$l1,000.00MN

24994 05/tn008 EDIFICADORA
SUDCALIFORNIA

DE
S.A. DE

$65,206.64MN

25035 26/n/2008 CAMIONES DE TRABAJO S
DE R.L. DE C.V.

$28, r40.00MN

25090 23/12/2008 AIRE ACONDICIOÑÁDO
NOROESTE AAN S.A, DE C.V,

$ t,698.41MN

GRUPO EXPERTO EN CLIMAS



SA DE CV
25227 09/03/2009 LORETO N4ISSION HOTEL S

DE RL DE CV
LMH050505652 16,600.00DLs

26549 tE/05t09 LORETO MISSION HOTEL S
DE RL DE CV

LMH050505652 3,390.001\4N

24454
REFACCIONES

09/03/2009 LORETO MISSION HOTEL S

DE RL DE CV
LMH0s0505652 6,250.00D1S

26882A 08/06/2009 IIIGUERA ALVAREZ JAIME
IVAN

HIAJ83l0l0D23 4,990.00MN

266694 2s/05/2009 H. CONGRESO DEL ESTADO
DE BAJA CALIFORNIA SUR

HCE75070lCCA 10,045.00MN

266704 25lO5/2009 H. CONGRESO DEL ESTADO
DE BAJA CALIFORNIA SUR

HCE75070lGCA 2,000.00MN

2726'7 A 26/06/2009 LARA RUIZ MARTIN
EDUARDO

2,700.00MN

29428A 2U t0/2009 GARCIA RAI\,IIREZ
FRANCISCO JAVIER

cARF4904 | 5CV2 10,000.00t\,tN

29626A 09/ t2t2009 RADIO AMERICA DE MEXICO
SA DE CV

RAM9408 r9l Q2 4,700.00MN

2s287 A 06/04/2009 FORMULA RADIOFONÍ CA SA
DE CV

FRA94060l5Q7 37,106.15MN

282494 30/07 /2009 MONTOYA SARACHO
ABELINO

MOSA770624NU3 6,900.00MN

292E2A 28/09/2009 BUELNA JIN4ENEZ LUIS 17,004.001\4N

292834 28/09/2009 BENAVIDES RUIZ MARIO 2,200.00MN

279454 22/07 t2009 CALDERON DE LA BARCA
MARIELENA

4,700.00t\,tN

27946A 2U07 /2009 CALDERON DE LA BARCA
MARIELENA

2,000.00lvlN

266394 2U05/2009 CONZALEZ D CECILIA 6,300.00MN

26640A 2U05/2009 CONZALEZ T} CECILIA 2,000.00r{N

2966E 29/0E12009 CAPRICI.IOS S. DE R.L. DE C.V. cAP-030804-QQ7 $ r2,096.00r\1N

33861 t4/t0t20t0 SRIA. DE FINANZAS DEL GOB. EDO sFG-93 r220-553 $ | .900.00r1N
339 t4 2Ut0/20t0 SALAZAR SARMIENTO JUAN

ANTONIO
SASJ-7 r0324-JC8 $3,948.50MN

307 t7 22/03/20t0 AIRECLIMAS DE LA BAJA S. DE
R.L. DE C.V.

ACB-060628-V53 $16,642.96MN

30932 22104/20t0 BURCOIN GUERRERO RAI\4ON BUGR-7609 r5-
ETz

$61,64 l.9EMN



ARTURO

307 t9 23/03/20t0 BURCOIN PERALTA OSCAR BUPO-470217-
HM4

$2,3 r7.50t\1N

32041 07 /07/2010 HIGUERA ALVAREZ JAIME IVAN HIAJ-83IOIO-D2J $3,800.001\{N

29E26 02/02120t0 GASTRONOMIA GEOMAzuES S.A.
DE C.V.

GGE-081l l3-NW3 $20, r 78.00MN

30755 30/03/20t0 CRUPO EXPERTOS EN CLIMAS GEC-080629-HLl $13,230.00MN

33676

33677

t7 /09/t0

17/09/r0

JUAN MANUEL VELAZQUEZ

JUNA MANUEL V ALAZQUEZ

$30,814.72M.N

33644 t0/09/t0 LUNA ADRIAN $3,000.00MN

33634 06/09/ l0 ALVAREZ ALEJANDRO $2,743.001\4N

33627 Y
i4399

07 /09/t0 RICHARD SCOT s40, r00.75N,rN

2t0 Ú/05/2011 ROSELLO AYALA CUSTAVO
EDUARDO

ROAG6808l0t90 9,000.01t\lN

2tl /05/20t1 ROSELLO AYALA GUSTAVO
EDUARDO

ROAG6608l0t90 4,000.00NtN

706 2t 107 /20 r I CORDOVA SUAREZ RAMON cosR-790606-
MC2

$ r0,271.00MN

638 t5/07 /20t I CORDOVA SUAREZ RAMON cosR-790606-
MC2

$127,544.81MN

613 taQT/20t I CONCEPTO EXTERIOR S. DE R.L.
DE C.V.

cEX-o80625-PQ5 $8,540.00r\,rN

6t2 t2/07/20t I CONCEPTO EXTERIOR S. DE R.L.
DE C.V.

cEx-0E0625-PQ5 $ r6.046.00MN

224 t3/05/20t1 MUNICIPIO DE LA PAZ B,C.S MOB-980513-9D0 $i r,E32.99MN
223 13/05/2011 MLTNICIPIO DE LA PAZ B.C.S MOB-980s r3-9D0 $ 19,000.00MN
462 23/06/20t I ALEIANDRO BLACO $52,000.00IrN

4t4 t5/06/20t1 CALDERON DE LA BARCA
MARIELENA

$8,540.00N.rN

5t7 30/06/2001 DIAZ ALVAREZ FELIX DIAF-681013-A40 $34,500.00MN

863 08/0E/20t I COLEGIO INTERCONTINENTAL DE
ESTUDIOS SUPERIORES AC

cIEl10308-R32 $3 t,920.00MN

1097 20/t0/20t I ROYAL CIA. OPERADORA DE
ENTRETENI[,f IENTOS S.A. DE C.V.

ROE-091106-V39 $7,600.00DLs



1098 20t t0n0t I ROYAL CIA. OPERADORA DE

ENTRETENIMIENTOS S.A. DE C.V.
ROE-091 t0ó-v39 $7,600.00 DLs

1230 3vt2t20t l ROYAL CIA. OPERADORA DE

ENTRETENIMIENTOS S.A. DE C.V.
ROE-091 106-V39 s30,399.99 DLS

1393 3v t2t20l I ROYAL CIA. OPERADORA DE
ENTRETENIMIENTOS S.A. DE C.V.

ROE-09 t 106-V39 $62.000.00DLs

t392 3vtzf2|l l ROYAL CIA. OPEMDORA DE
ENTRETENIM¡ENTOS S.A. DE C.V.

ROE-091 106-V39 $3ó,000.00 DLS

0t/0 t /201 I SOL PACIFICO CERRITOS S DE RL
DE CV

sPc070r25Qcl 9,7s4.t3 DLS

76 26to2n0t I CONSTRUCCIONES CABO DEL
ESTE SA DE CV

ccE0809 r25w2 21,5tt.90 DLS

901 3ll0t/20 t I FELICIANO SANCHEZ REFUCIO FESR4305 | 79Al 6169.95 DLS

Por lo anterior y de acuerdo a la disposición legal antes mencionada, y demás disposiciones
aplicables, se l€s notifica que se encuentr¡n obligados a acumular para efectos fiscales el importe
del crédito incobrablc a su cargo.

Sin más por el momento, quedamos a sus órdenes para cualquier aclarac¡ón que requiera
respecto del contenido de la prcsente, la cual debcrá realizarse antcs del día l0 de Febrero del
presente, toda vez que se realizar la debida información de las deducciones de los créditos antes

citados al Servicio de Administración T¡ibutaria (SAT), de la
Publico.

de Hacienda y Crédito

de 201 l.

P¡rfes

Loub€t Vrlenzu€l¡

de
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BOLETIN OFIGIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

PALACIO DE GOBIERNO LA PM, B.C.S.

Conespondencia de Segunda Clase - Registro DGC-Num. 0140883
Características 315112816

Condiciones:

(sE PUBLTCA LOS DÍAS 10, 20 y ULTTMO DE CADA MES)

LOS AVISOS SE COBRARAN A RAZÓN DE O.O5 SALARIOS VIGENTES LA
PALABM POR CADA PUBLICACIÓN. PARA EL EFECTO CONTAMN LAS
PALABRAS CON QUE SE DENOMINE LA OFICINA Y SE DESIGNE SU
UBICACIÓN, EL TÍTULO DEL AVISO (REMATE, EDICTO, ETC.) Y LA FIRMA Y
ANTEFIRMA DEL SIGNATARIO, EN LAS CIFMS SE CONTAM UNA PALABM
POR CADA DOS GUARISMOS.

SUSCRIPCIONES:

POR UN TRIMESTRE
POR UN SEMESTRE
POR UNAÑO

NI]MERo DEL DfA
NIJMERO EXTRAORDINARIO
NÚMEROATMSADo

TIRP'",E:200
IMPRESO: Talleres GráficG del Estado, Navarro y Melltón Albáñez.
RESPONSABLE: Manuel culllofmo Cota Castro

NÚMERO DE SALARIOS MíNIMOS
VIGENTES EN EL ESTADO

o
12

0.5
0.75
1

NO SE HARA NINGUNA PUBLICACIÓN SIN LA AUTORIZACIóN DE LA SECRETARÍA
GENERAL DE GOBIERNO Y SIN LA COIIPROBACIÓN DE HABER CUBIERTO SU
IiIPORTE EN LASECRETARIA DE FINANZAS.




